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l N T R O D U C C 1 O N • 

El presente Trabajo pese a ser un requisito
para la obtensión del Título Profesional, lo hicimos
pensando, no sólo en el lo, sino exaltando un problema
por demás trascendente en nuestra vida política, econ6 
mica y social, como es el probiema de los Asentamien~= 
tos Humanos y la influencia que tiene en el Municipio. 

Este prob 1 ema de 1 os Asentamientos Humanos -
no es nuevo para nosotros, ya que ha estado latente -~ 
desde sus orígenes; pero ahora, en la actualidad ha e~ 
brado una vital importancia, no sólo en la Nación Mexi 
cana s1no en todo el Mundo, influenciando en cada país 
todos los niveles de su estructura. 

Como en el caso de México, vemos que los- -
Asentamientos Humanos son un problema general que se
dá a un nivel Municipal, Estatal y Federal y en todos
el los de manera notoria. 

En cuanto a los Asentamientos Humanos, hoy
en día es palpable por toda persona, que viviendo en= 
el campo ó en la ciudad; de que no hay empleos sufí- -
cientes y por tal motivo un alto índice de desempleo= 
y subempleo, de que no hay viviendas a habiéndolas es
tán en manos de un voráz arrendador o alguna inmobi 1 i~ 
ría, de que hay un acaparamiento de biens raíces bus-
cando una plúsval ia, una migración cada vez mayor a 
las ciudades por gente campesina, una explosión demo-= 
gráfica mayor en las ciudades que en el campo y en con 
secuencia una densidad citadina caótica, formación- de 
cinturones de miseria, "ciudades pérdidas" con margin~ 
dos sociales, excesiva contaminación ambiental debida
a múitipies factores, aiarmante congestionamiento de= 
las vías de comuriicación en las ciudades, etc; todas -
estas situaciones y algunas más vienen a influir el me 
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dio de convivencia de cada ciudadano en Sociedad~ 

Por esto último, hacíamos notar que los 
Asentamientos Humanos actuales son un problema compl~ 
jo y como tales no -tienen una causa, sino múltiplesR 
en consecuencia hay que 1 levar a cabo una planeación
real ista y futurista del problemaK ir atacando a la
medida de las posibilidades cada causa, buscando ar-
monizar cada resultado en uno solo. 

Como resultado de estas situaciones se creó 
primeramente la Ley General de Población (la última -
de 1973 en vigor), y después a raíz del creciente pro 
blema fué necesario refor'mar,!a Constitución Polític-; 
en sus artículos 27, 73 y 115, y así se dá origen a= 
la Ley General de Asentamientos Humanos que vino a== 
ser la directriz que está tomando el país para regu-
lar y, posteriormente, resolver el problema de los 
Asentamientos Humanos. Esta Ley establece la coordi
nación y concurrencia de los tres niveles gubernamen~ 
tales del país, como son la Federación, las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

En la República Mexicana, cabe resaltar que 
hay un desequi 1 ibrio en el desarrrol lo del país, ya ~ 
que ha~ zonas en las cuáles no hay infraestructura 
planificada y por tal razón no hay producción y otras 
zonas que están en una etapa de franco desarrollo se
gún la región del país y su capacidad de producir; es 
fundamental para la Federación apoyar esas numerosas
regiones que tienen recursos pero carentes de aseso-= 
rra y técnica. Esta anterior situación, esperamos se 
subsane con los lineamientos del Plan Nacional de De
sarro! lo Urbano. 

Consideramos que el Municipio con relación-
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a los Asentamientos Humanos y la política gubernamen
tal que se sigue, viene a ser la base o la "piedra de 
toque" concerniente a esta materia, ya que Jo positi
vo o negativo que se logre en relación al problema, = 

es en función de la atención que se le presente al Mu 
nicipio. Por eso consideramos que el Municipio al 
ser la célula más pequeña del aparato gubernamental = 

debe de atendérsele más a fondo porque de ahí se va a 
partir para buscar una solución a nivel Estatal y de
ésta, una a nivel Federal. 

El presente trabajo por los anteriores pun
tos, lo vamos encauzar al estudio del Municipio, -
principalmente por tener una fundamental importancia
en lo relativo a los Asentamientos Humanos y no sólo
en el lo, pués para que nuestro país logre un óptimo -
desarrollo social, económico, poi ítico, etc, la Fede
ración necesita estimular al Municipio, ayudándole en 
todo lo posible para lograr este objetivo. 

En el estudio; en su capítulo primero, ver~ 
mos los antecedentes del Municipio en la Historia Uni 
versal, tratando países que tuvieron ésta institución 
en su estructura gubernativa como~ Grecia, Roma, Ale
mania y España. 

En el capitulo segundo, entraremos al estu~ 

dio de los orígenes del Municipio en nuestro país, -
estableciendo en base a etapas históricas de México,
como son: El Derecho Azteca, la Nueva España, de Mé-
xico Independiente a 1917, y por 61timo en la Consti
tución Poi ítica de 1917 en vigor. 

En el capítulo tercero, trataremos el plan
teamiento de la problemática de los Asentamientos Hu
manos, partiendo primero del problema como una compl~ 
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jidad de factores, después del concepto de asentamie12 
to humano; posteriormente la problem~tica rural en el 
problema; el problema urbano y !a relación entre es== 
tos dos enfoques. 

En el capítulo cuarto, empezaremos a tra== 
tar el Municipio y su relaci6n con la problemática de 
los Asentamientos Humanos; primeramente en la refor-
mas Constitucionales de 1976, des~ués en la Ley Gene
ral de Asentamientos Humanosí en el Plan Nacional de~ 

Desarrollo Urbano y como un particular enfoque la Ley 
del Desarrollo Urbano del Estado de Colima. · 

En el último capítulo, lo dedicaremos a tr~ 
tar al Munci ipio como ente coadyuvante de la Federa=
ci6n y Ehtidades Federativas en los Asentamientos Hu
manos; en el primer punto, el Acuerdo del Ejecutivo
Federal con los Ejecutivos Estatales para que por me
dio de Convenios Unicos coordinen éstas autoridades
acciones en materias que concurren. Después, el Munl 
cipio como forma de organización regional; decisiones 
políticas de los ayuntamientos respecto al problema;
soluciones administrativas de los Municipios en el 
problema; la importancia del Municipio en la actuali
dad y por último, la participación popular en el pr2 
blema de los Asentamientos Humanos y su esencial con= 
tenido democrático. 
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CAPITULO 1 ~ ANTECEDENTES DEL MUNICIPIO EN lA H!STO-
RIA UNIVERSAL 

- LA FIGURA DEL MUNICIPIO EN LA H1STORIA. 

En esta primera parte, analizaremos como se 
originó la institución del Municipio en la Histo~ia y 
las transformaciones que sufrió. E! estudio en refe
rencia lo enfocamos en países que en e! pasado tuvie
ron relevancia y en !a actualidad tienen importancia 
histórica ya que en el los se dió este tipo de organi
zación como modelo del actual" 

Mucho se ha discutido, si el Municipio tie
ne sus antecedentes en Roma, o si fué aportación de = 

los germanos; nosotros no tomando partido de la con-
troversia, dejaremos ésta trivialidad al márgen del = 

estudio en cuestión. 

1 = GRECIA 

Desde sus orfgenes, Grecia siendo un país
de relieve quebrado, montañoso obl ig6 a sus poblado-
res a 1 levar una vida ~islada e independiente, formán 
dose numerosas regiones en todo el territorio. (1) = 

Este aislamiento de comu~idades, todavFa ~
rústicas, fomentó el nacimiento del Estado-ciudad que 
1 legó a ser la unidad política norma!. (2) 

Para l 100 a.c. aproximadamente, sufre un -
cambio importante la estructura polftica griega que
viene a ser la aparición de la ciudad y la vida urba
na en sustitución de las comunidades r·ústicas, la fu.= 
si6n de varias comunidades en una, para objetos polf
ticos, que fu~ conocida bajo el nombre de "sinecismo" 
con ésta transformación nacen importantes ciudades ca 
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pítales como Atenas y Esparta. (3) 

Las ciudades o poi is, tenían como centro a
una Acrópo 1 i s rodeada de enormes mura 1 1 as defensivas.., 
la población vivfa en torno a la ciudad; el gobierno
de las ciudades - estados se hai laba un rey cuya auto 
ridad era reducida. (4) = 

El hecho·fundamental de ~sta primera ~poca
griega, es el desarrollo de las polis o ciudades grie 
gas. (5) Concretamente en la penfnsu~a Atica, estan= 
do en el poder Clfstenes, ~sta fu~ dividida en tres
distritos~ ciudad, costa y campo¡ y cada distrito fué 
subdividido en 10 ufratias", cada una de las cuSies
contenía cierto n6mero de ndemosu o municipios y las
pequeñas comunidades que se encontraban alrededor de
Atenas, estaban subordinadas a el la. (6) 

Posteriormente, los griegos fundaron mdltiples colo-
nias en el Asia Menor, Francia, Italia, E&paña., etc.; 
los colonizadores partfan de una ciudad ( se cal i~ica 
ba como metrópoli o ciudad madre) y asf desde el pun: 
to de vista político y administrativo eran indepen-
dientes de la metrópoli en su gobierno, aunque mante
niendo relaciones con ésta. (7) 

Podemos establecer que la regional ización
que tuvo Grecia fué debido principalmente a dos cau--
sas~ 

a).- Por'necesidad, debido a su territorio, 
y 

b).- Por conveniencia de su 
co. 
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2 -ROMA-

Los primeros habitantes de la península itá 
1 ica fueron los latinos (antiguos italiotas), sabino;, 
estruscos y griegos; todos el los con carácter sedenta 
río se hallaban en las regiones. Los latinos estaban 
divididos en varios pequeños estados o ciudades y ca
da uno de éstos tenía por dentro una pequeña ciudad -
fortificada. La ciudad de Roma era en sus comienzos
sólo la capital de uno de esos minGsculos estados. La 
ciudad se fundó junto a la ori 1 la del Tíber, cerca de 
su desembocadura en el Mar Tirreno, al principio fué
sólo una pequeña ciudad que ocupaba la cuna de una c2 
lína 1 !amada el Monte Palatino. Creció después y te~ 
minó, tal vez desde la época real, por englobar, con= 
el Palatino, a las otras seis colinas que la rodeaban: 
fué entonces la Roma de las siete colinas. (8) 

"La fecha de la fundación de Roma, la fija
ban los romanos en el día 21 de Abri 1 del año 753 an
tes de J.c.n (9) 

Los pueblos sometidos por Roma en Italia no 
gozaban de los mismos derechos que los ciudadanos ro
manos, entonces estalla una guerra civi 1 conocida co
mo "Guerra Social", la cual trajo como consecuencia
que la ciudad y sus instituciones jurídicas se ampli~ 
ran a todo el territorio romano. (10) 

Durante esta etapa, Roma conserva la misma
forma de organización en su territorio 6 sea el de 
Ciudad-Estado. En el Municipio romano nacen las ma-
gistraturas de los pretores o jueces, censores y los 
ediles curules que lo administraban, en forma inte-
gra 1 . ( 1 1) 

Después de su fase republicana, Roma conqui~ 
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ta ltal ía y toda la regton del Mediterráneo; con los
pueblos del resto de ltal ía celebra tratados en los
cuáles se reserva actividades y reclama el pago de 
t r i bu to s a n u a 1 es . ( 1 2 ) 

La primera fase Imperial (Principado), nace 
con Octavio Augusto que divide el gobierno de Roma en 
cuatro prefecturas y todo el Imperio en provincias 
(año 27 a.c.) dos tipos de el las, unas, 1 Jamadas sen~ 
toriales, que tenían como gobernador a un procónsul -
nombrado por el Senado; las otras, denominadas impe-
riales, un legado o procurador que designaba el Empe
rador. Augusto fijó a las provincias una contribu- -
ci ón para cada una y así gnatido·un sueldo a sus gobern~ 
dores. ( 1 3) 

El emperador se encargaba de la dirección -
del Ejército a través de generales (magistri mi 1 itum) 
y de la administración general del Imperio a través
de los jefes de las cuatro prefecturas, subdivididas
en 14 diócesis (territorio en que ejerce juridsdicción 
espiritual un prelado) y 117 provincias. (14) 

Los gobernadores de las provincias se enea~ 
gaban de defender los intereses de la metrópoli y ad
ministraban justicias entre los ciudadanos romanos. -
Con el Imperio se logra organizar mejor dejando la 
idea de la poi is, del estado-ciudad que era demasiado 
estrecha. ( 15) 

Durante el Imperio, Roma tenía por princi-
pio el tratar en forma distinta a las ciudades con-
quistadas practicando ia máxima: dividir para reinar., 

En itai ia estableció: 

a)- Los Municipios, cuyos habitantes tenían 
derecho de ciudadanía y otros nada más derechos civi-
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les. 

b)- Las Ciudades Confederativas, que conse~ 
ban su gobierno propio pero con ciertas obligaciones
con Roma; sus habitantes tenían categoría de aliados
(soci i), del pueblo romano. 

e)- Las c~lonias de Veteranos, diseminadas
en toda ltal ia con carácter de vigilancia. (16) 

Se adquiere una unificación del pueblo rom~ 
no, tanto en provincias sometidas como de conquistado 
ras por medio del Edicto de Caraca! la (año 212), de~: 
el arando ciudadanos romanos a todos los hombres 1 ibres 
del Imperio. (17) 
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(8) 0 Enciclopedia Autodid§ctica. Qui 1 iet0
.- Op. cit. 

Pag. 369 

(9) Hernández Mi 11 ares, J.- Loe. cit. Pag. 107 
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(1 1) González Blackaler, Ciro E. y Guevara Ramfrez, = 

L.- Op. cit. Pag. 103 

(12) Floris Margadant S., Gui 1 lermo.- "El Derecho Pri 
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Edición.- México, D.F.- Pag. 36. 

(13) "Enciclopedia Autodidáctica. Qui 1 Jet".- Op. cit. 
Pag. 385 

(14) Floris Margadant S., Gui 1 lermo.- "Introducción a 
la Historia Universal del Derecho".- Tomo l.
Publicaciones de la Facultad de Derecho.- Unive~ 

sidad Veracruzana.- Xalapa, Ver. Pag. 107 

(15) Floris Margadant S., Gui 1 lermo.- "El Derecho Prl 
vado Romano" Pag. 36 

(16) 11 Enciclopedia Autodidáctica. Qui 1 Jet".- Op.cit.-
Pag. 377 

(17) "Enciclopedia Autodidáctica. Qu i 1 1 et". - Op.cit.-
Pag. 388 
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3 -ALEMANIA-

Los germanos estaban instalados dentro del 
Imperio Romano a manera de provincias del mismo, en~ 
ltal ia, Francia, España, etc. Su integración se en-
contraba cimentada en la unión de varias aldeas que= 
1 legaban a formar una tribu; cada una constaba de 
unos 50,000 ind¡viduos, ~sta tenía un jefe 1 Jamado 
Koenig. (18) 

Al ingresar al Imperio Romano, los pueblos
germanos quedaron como soldados federados 6 letis, 
por medio de Tratados de Federación y Ayuda Mutua. (du 
rante el siglo V) con la caída del Imperio Romano d; 
Occidente (año 476), los germanos quedan instalados
como provincias occidentales en forma de reinos fede
rados; el de los Francos en la Gal ia, el de los Visi
godos en España, el de los Vándalos en Africa y el de 
los Ostrogodos en !tal ia. (19) 

Los sucesores de Cariomagno por el tratado
de Verd6n (año 843) fueron incapaces de mantener la
unidad Imperial ya que los monarcas tenían sólo un po 
der nominal frente a señores que detentaban grandes
extensiones de tierra y dentro de el las eran casi In
dependientes. (20) 

El sistema Feudal (de feudo, palabra de or1 
gen germano), había hecho desaparecer las grandes ciu 
dades europeas, sólo habían sobrevivido algunas peque 
ñas agrupaciones urbanas (ciudades episcopales y lo; 
burgos); empieza a resurgir el Comercio precisamente~ 
en ~stas.últimas agrupaciones y se transforma la so-= 
ci edad feuda i . Las e¡ u da des hubieron de 1 uchaP para
conseguir la emancipación de la jurisdicción señorial, 
en cuya lucha tuvieron el apoyo de ios monarcas, qui~ 
nes les otorgaron 1 ibertades y privilegios por medio-
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de leyes especiales. Así, las ciudades 1 legaron a 
ser autónomas y se organizaron en comunidades o muni~ 
cipios; el territorio de las comunidades eran conside 
rados como patrimonio de la Colectividad. El gobier= 
no de la ciudad era elegido por los vecinos y consti~ 
tuía una asamblea en la cual el cargo más importante
era el de alcalde. 

Posteriormente, en los siglos XI y XII en
varias partes de Europa se vive el auge de la autono
mía municipal, las ciudades empiezan a florecer por
sus ferias y en consecuencia, de sus regiones. (21) 
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(18) L6pez Reyes, A. y Lozano Fuentes, J.M.- "Histo
ria Universal" Editorial C.E.C.S.A.- Quinta Im
presión.- 1973.- México, D. F. Pag. 164 

(19) Hernfindez Mi 1 lares, J.- Op. cit. p.p. 132-134 

(20) Hernfindez Mi 1 lares, J.- Op. cit. Pags. 178~179 

(21) Hernfindez Mi 1 lares, J.- Op. cit. p.p. 182~184 
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4 -ESPAÑA-

Durante la dominación musulmana de la pení~ 
sula Ibérica, aparecen diferentes reinos hispánícos,
esto se debió en gran parte a la costumbre que tenían 
todos los reyes medievales de dividir su territorio 
entre sus hijos, cuando el los morían (costumbre de 
origen germano); este divisionismo fué lo que hizo 
que Espafia se fraccionara en tantos reinos. Tambi~n

el di vi sionismo poi ítico de la Espafia del Medioevo 
impidio la más rápida reconquista, pues no se formó~ 
un núcleo común contra el árabe y más aún en ciertas~ 
ocasiones los propios reyes cristianos peninsulares,
se hicieron la guerra. La formación de estos reinos
puede decirse que se derivó de dos ramas, así de Astu 
rías salieron Galicia, León y Casti 1 la; y de Navarra, 
Aragón y Catalufia. Los siglos XI y XI 1 fueron de 
gran lucha entre los cristianos y árabes. (22) 

Con la desintegración del Califato de C6rdo 
ba, (siglo XI), que controlaba la mayor parte de la: 
península; se dividió este en pequeños reinos, 1 lama
dos "taifas", (como Sevi 1 la, Córdoba, Toledo, Zarago
za), cuya desunión favoreció mucho la expansión de 
los reinos cristianos del Norte de la península. (23) 

Al comenzar el siglo XV, la península ibé--
rica comprendía los reinos cristianos de Portugal, 
Casti 1 la, León, Navarra y Aragón, mientras los árabes 
sólo conservaban el reino de Granada. Isabel de Cas
ti 1 la, siendo reconocida por todo el reino, contrae
nupcias con el príncipe Fernando que ocupaba el reino 
de Aragón; con esto real izan la unificación de España, 
juntos conquistaron a Granada y pusieron fin a la do
minación musulmana en España, (1492). (24) 

Para expulsar a los moros, el rey de España 



16 

se apoya en las ciudades y des~ierta el entusiasmo 
bélico concediendo al Municipio un sinnúmero de privl 
legios; después, el rey dicta una sentencia en la 
cual establece que las ciudades no detentaran ningún
fuero y sólo el poder real es el que debe existir, -
las ciudades se resisten y presentan una terrible pe
lea. (25) La dispersión del Derecho Cristiano contrl 
buyó a la autonomía de muchos municipios, resultado
de la debí 1 idad del Poder Central. Eran a menudo com 
parables a las ciudades- repúblicas de ltal ia. (26)-

Es difíci 1 afirmar cuando nació en Españav
el Municipio, puede afirmarse que en el siglo XI ha-
bían aparecido los Consejos de Pueblos; constituyendo 
así los fueros municipales, que los reyes no imponían 
sino reconocían y juraban respetar dando así, la auto 
nomía local o municipal en materia de jurisdicción 
tanto civi 1 como penal, económica y política. El go
bierno de los municipios originalmente tenían inter-
vención directa los pobladores (cabi Ido abierto); de~ 
pués se designaban a quienes constituirían el gobier
no del ayuntamiento: alcaldes, regidores, síndicos, -
etc. (cabi Ido cerrado). Constituido el ayuntamiento= 
funcionaba como una pequeña república que contaba con 
todos los medios y con la plenitud de facultades para 
realizar los fines comunes de la sociedad que consti
tuía al Municipio. (27) Los alcaldes celosos de sus= 
fueros e inmunidades municipales, amparaban y defen-
dían a los miembros de ~us municipios contra la inva
sión del Poder Real que intentara restringir o desco
nocer sus derechos individuales (también de ésta man~ 
ra fué aplicado en América; ya que la instituci6n del 
Municipio pasó de España a América). (28) 

Establece España, la Inquisición (1479); 
con este fortalecimiento de la Iglesia, se observa 
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algo semejante por parte de la Corte Real, que aumen~ 
ta su poder sobre los señores feudales y sobre los mu 
nicipios (1520-1522), que hasta entonces habían sido
valuartes de la democracia española. (29) 

El 23 de Abri 1 de 1521, los comuneros de 
Casti 1 la 1 ibraron la Batalla de Vi 1 Jalar en defensa
de sus fueros contra el Absolutismo de Carlos V y esa 
batalla perdida por el los, representa la decadencia
de la autonomía municipal y así la monarquía se con-
vierte en absoluta. (30) La autonomía municipal exi~ 
ti6 en España hasta antes de los primeros años del 
siglo XVI; la autonomía económica de los Municipios
subsistió en gran parte y este solo hecho se traducía 
en 1 ibertad política. (31) Como hemos visto, en Esp~ 
ña se 1 levó a cabo una poi itica adecuada, en cuanto
que, el Municipio tuvo 1 ibertad política y económica
que trajo como consecuencia una buena administración, 
fundamentalmente regional, 

Después, la libertad municipal entra en 
franca decadencia debido a restricciones reales y 

así, el Municipio es discriminado, con todo y su ejem 
piar funcionamiento. 
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Como vimos anteriormente, el Municipio nace 
bajo diferentes causas y objetos en diversos países= 
adquirentes, con una propia configuracfón y a6n con
diversa denominación. En este capítulo nos dedicare~ 
mos a estudiar el desarrollo histórico del Municipio
en nuestro país y a ver que transformaciones ha sufrl 
do y su regulación en las diversas Constituciones Po
líticas. 

1 - EN EL DERECHO AZTECA -

Después de su largo peregrinar, los aztecas 
o tenochcas debido a raíces profundamente religiosas, 
como lo fué la señal del águila y la serpiente prof~ 
tizada por su dios Huitzi lopochtl i, quedan obligados-
a a· sentarse en un medio poco propicio para su desa-
rrollo ya que el Valle era circundado por el ·lago 
salado de Texcoco al Oeste, las aguas dulces de Xochl 
mi leo y Chalco al Sur. Empiezan instalándose sobre-, 
la ori 1 la occidental del Lago de Texcoco en Chapulte-l'' 
pec. En este momento el Val le se encontraba ocupado
casi en su totalidad por grupos étnicos más desarro--
1 lados social y culturalmente que los aztecas, por 
eso, ocupan una orilla del 1 ago. (32) 

La unidad política básica en los aztecas 
durante su peregrinación fué la tribu; al mando del -
Estado se hallaba un jefe dinástico que también dese.!!!. 
peñaba funciones religiosas; al principio era una or
ganización de tipo oi igárquico para transformarla des 
pués en una monárquica. (33) 

Y así, nace la ciudad de Tenochtitlán en un 
islote del lago de Texcoco en el año de 1325. (34) -// 
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Construyen los tenochcas su ciudad creando tierra fi~ 
me a través de la confección de chinampas o islas ar
tificiales; desde aquí denota Tenochtitlán su origen~ 
rural ya que las líneas paralelas de riego subdividí~ 
ron las islas, sus áreas reservadas a la vivienda, 
destinadas al culto religioso, a las actividades com~ 
nales 6 las zonas dedicadas a las casas de los gober
nadores, al juego de la pelota, etc. El asentamiento 
humano que se supone radicó en el perímetro de Tenoch 
titlán-Tiatelolco, se ha calculado en un cuadrado de 
3 Kms. por lado y 6ub~iendo un mi 1 lar de hectáreas 
con una población estimada entre 560 mi 1 y 600 mi 1 
habitantes, aunque hay autores que defienden la hipó
tesis de la existencia de sólo 60 mi J. (35) 

A la fundación de la ciudad, los aztecas la 
dividieron en 4 Barrios ó Calpul 1 is principales, que
fueron: Moyotla al SMO.¡ (hoy de San Juan), Teopan Zo 
quipan al S.E.· (hoy de San Pablo)Cuepopa al N. (hoy: 
de Santa María) y Atzacualco al N.E" (hoy de San Se-
bastian) (36) Después la sudividieron en otros meno
res hasta completar 20, cuando aumentó la población.-
(37). 

El Calpul 1 i, división territorial azteca, -
al decir de Roque Barcfa tiene sentido de "una divi-
sión territorial de un poblado". (38) Para tener una 
idea mejor de lo que fué para los aztecas, el Calpu--
1 1 i, primeramente tiene una doble significación: ba
rrio y linaje; a la vez encierra la idea de asenta~ 
miento, de área. También fué usado el término como= 
congregación de cal 1 is 6 casas. (39) 

Cada Calpul ii tenfa un conjunto de funciona 
ríos propios (el Calpul lec). El jefe principal era: 
el Tlatoani; ejercía en su demarcación la jurisdicción 
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civi 1 y penal 6 criminal, teniendo una subordinación
al Consejo del Estado y se le pagaba tributo. Cada -
Capul 1 i estaba perfectamente delimitado con respecto~ 
a los demás por medio de cal les (Tiaxi Jacal li). (40)
EI conjunto de Calpul lis formaba la tribu cuyo órgano 
fundamental era el Gran Consejo (Tiatocan), compuesto 
por los representantes de los 20 Calpul 1 is, Arriba= 
jerárquicamente del Gran Consejo se hallaba el Conse= 
jo de Estado, formado por los cuatro jefes de los Ba
rrios principales, cuya función era elegir al jefe 
supremo del Estado y asesorarlo en su gobierno. (41) 

Consumada la hegemonfa de los aztecas en el 
Val le, empiezan a conquistar las otras regiones y 1 l~ 
gana acumular gran parte del territorio nacional, 
principalmente al Sur; los pueblos conquistados que-= 
dan en calidad de provincias comarcanas de los azte-~ 
cas (dependientes de la ciudad). (24) 

La organización administrativa de los azte
cas, fué en base al Calpul 1 i; éste, tuvo una funcio-= 
nalidad bastante positiva ya que se 1 levaba a cabo 
una organización semejante a la Municipal, durante su 
apogeo en Espa~a. 

El Calpul li, hasta antes de la 1 legada de
los espa~oles, fué un tipo de organización regional,~ 
que i levado a cabo cumpl i6 de manera satisfactoria. 
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2 - EN LA NUEVA ESPAÑA -

Los españoles a su 1 legada, en el Val le de
Anfihuac encontraron el floreciente Imperio Azteca que 
tenía el reino de Acolhuacán y Tlacopan, las repúbl i~ 
cas de Tlaxcala, Cholula y Huexotzinco y el seño~io ~ 

de Meztitlán. En el Norte se hal !aban las tribus bá~ 
baras de los otomfes y los chichimecas; al sur con= 
el Oceáno Pacífico; al Sureste con las provincias de= 
Coatzacoalco y al Occidente con el de Michihuacan. A 
ésta gran variedad de tribus, culturas, lenguas sed~ 
bi6 en mucha parte el éxito de los conquistadores, al 
no hallar éstos una unidad, que hubiera sido enfrenta 
da a ellos. (43) -

Como anteriormente establecimos, el Munici
pio pas6 de España para América y concretamente fué = 
asimilado como una práctica forma de organización gu= 
bernamental. 

Para España, la organización de sus domi- -
nios extracontinentales planteó problemas administra
ti vos que fueron resueltos al transplantarse las pro= 
pías instituciones españolas, como lo es el Municipio. 
(44) La figura jurídica del Municipio surge en Méxi
co, como el primer acto de gobierno de Hernán Cortés, 
funda la Vil la Rica de Veracruz; dotándola de Cabi Ido 
propio, (19 de Abrí 1 de 1519). (45) 

Siguiendo el ejemplo español, el Municipio
era organismo con plena soberanía a la que Jos rei-
nos y reyes mismos acataban y respetaban; para su pi~ 
no ejercicio se 
sueldo público. 

ies asignaban grandes provisiones 
(46) 

de 

En la ciudad de México pese a lo deficiente 
del suelo se reconstruye en el mismo sitio. Cortés-¡ 
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encarga a Alonso García Bravo (soldado reconocido co~~ 
mo buen geómetra) ~sta, seRala en la parte central un 
espacio rectangular de aproximadamente !,500 mts. que 
viene a ser la Plaza de Armas (hoy conocida como el = 

Zócalo de la ciudad), de ·~sta se tiraron las cal les y 
manzanas a cordel; la traza sirvió para delimitar los 
solares que habían asignado a los españoles, dejando
a los indígenas en el exterior de los límites forman= 
do los suburbios de la metr6pol i. Cort~s habita en
los solares donde· estaban las casas viejas de Moctez~ 
ma; la Iglesia principal viene a ocupar el sitio don~ 
de estaba el Templo Mayor. El ayuntamiento de Coyoa
cán se traslada a la ciudad en el año de 1524. Esta
blecido el ayuntamiento de la ciudad de M~xico (al 
cual Cortés dió sus ordenamientos), existían también~ 
el de Veracruz, el de Segura de la Frontera o Tepeaca 
y el de Medel 1 in, éste último no había entrado en fun 
ciones. (47) -

Los ayuntamientos se dieron sus ordenanzas~ 
y leyes reglamentarias que con previa aprobación del= 
Real Consejo de Indias (creado en 1524), eran puestas 
en vigor. Como la función principal del Municipio 
era cuidar el disfrute de sus ve6inos en 10 leguas a 
la redonda; era esencial que tuviera una independen= 
cia relativa; en general velaba por el más exacto cum 
pi imiento de los servicios públicos de la ciudad, pu~ 
blo o vi 1 la. Tenían libertad patrimonial para desem
peño de sus funciones. (48) 

Las indias no eran consideradas propiamente 
como colonias, sino como reinos y provincias integraQ 
tes del Gobierno Español, por tal razón estaban regu= 
ladas, tanto administrativa como jurídicamente por el 
Real Consejo de Indias. Se establecen las Reales Au
diencias, que tenían carácter administrativo, de go--
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bierno y judicial; regidas por un Presidente y varios 
Oidores. Las primeras Audiencias fueron~ la de San 
to Domingo (151 1) y la de la Nueva España (1527), a: 
~sta 61tima, se adscribieron las ~~ovincias de las Hl 
bueras, Guatemala, Yucatán, Pánuco y la Florida; en = 

el Nuevo Mundo se instituyeron 13 audiencias en total. 
Despu~s se establecen los Virreinatos, que tenFan, en 
general atribuciones ejecutivas, judiciales y algunas 
legislativas. En concreto tenían cinco principales: 

a) - Gobernadores. 

b) - Capitanes Generales, 

e) - Presidentes de la Real Audiencia, 

d) -Superintendentes de la Real Hacienda y 

e) - Vicepatronos de la Iglesia 

E 1 Virreinato se i nsti tuy6 como forma de 
gobierno desde 1535; bajo esta modalidad, el país tu
vo su mejor desarrollo durante esa época, la cual fué 
ben~fica para el mexicano. (49) 

Los Virreinatos fueron 5, en América: el de 
la Nueva España, el de Nueva Granada, el del Perú, el 
del Río de la Plata y el del Brasi 1. Cuando el terri 
torio era demasiado extenso, los Virreyes podían nom
brar Capitanes Generales para que administraran parte 
de sus dominios. (50) 

Cada reino y provincia estaba administrada
por funcionarios menores y españoles denominados Go-= 
be~nadores; dentro de cada reino o provincia había 
numerosas poblaciones, el indígena tuvo derecho de 
tener ayuntamiento en sus poblaciones a partir de 
1531. (51) 
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En 1576 se expiden 
ciclas como "C~dula de Felipe 
en las tierras conquistadas, 

\\ 
1 as normas que son cono- \ 
1 1", para ser aplicadas
aunque no son seguidas-

con todo rigor, su carácter normativo no deja de te-
ner una influencia decisiva. En México, concretamen
te no se tomo mucho en cuenta ya que en esa época se 
hal Jaba levantada la Ciudad. 

En la C~dula de Felipe 11 se tratan temas
tales como el de la elección de sftio "que ha de ser 1 

en lugares levantados, a donde hay sanidad y fortaie-Í 
za y ferti 1 idad y acopio de tierras de labor y pasto,\ 
lefia y madera y materiales y aguas dulces ... ", el tr~ 

zo y su orientación, las proporciones de la Plaza Ma= 
yor, su posición del Clima, de modo de propiciar o no 

n 
el asoleamiento, o de la necesidad de que por ellas ¡./ 1 

circulen cabalgaduras. 

En cuanto al uso del suelo, se refiere a 
los sitios convenientes para local izar los principa-
les edificios de~gobierno, eclesíasticos y hospitala
rios así como a las restricciones para ubicación de-
11 o 7 ?' ? carn1cer1as, pescader1as y otras cosas que causen 
inmundicias ... " 

Recomienda no dar solares para particulares 
en la Plaza Principal y asf en cambio para el establ~ 

cimiento de tiendas y comercios cuya construcci6n ha
bría de financiarse mediante" ..• - alg6n moderado 
derecho sobre las mercancías". 

Prevee reservas territoriales diciendo: 
"sefialen ejidos a la población en tan competente can
Jcidad que aunque la población vaya en mucho crecimie,!l 
to siempre quede bastante espacio a donde la gente 
pueda sal ir a recrearse y salir los ganados sin que-, 
hagan da~o", así espacios para usos agrfcolas y gana/ 

/ 
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cleros suficientes para proveer a las necesidades de= 
la población. 

En cuanto a las construcciones sugiere se= 
hagan "de manera que en las habitaciones ... se pueda 
gozar de los aires del medio día, por ser los mejores 
y dispongase los edificios ... de manera que sirvan
de defensa ... contra los que quisieran atacarla •.. " 
ademés sugiere que cuando fuere posible "los edificios 
sean de üna sóla forma para el ornato de la población" 

En los asentamientos más importantes seco~ 
centraron lo mejor de la Arquitectura, palacios, fue~ 
tes, asf como las principales residencias; ahora bien,. 
todos los asentamientos urbanos estuvieron 1 igados al 
tráfico de la metrópoli y a los centros de producción 
rural, es de destacar que existe en esta etapa de· la 
vida del país, una Ordenanza de Carlos IV sobre norp= 
mas urbanísticas que estatuye cuestiones de higiener~ 
seguridad, ornamentación, sitio, plan y ubicación de 
serv1c1os religiosos y públicos entre otros. (52) 

Podemos establecer que la estructura legal
de los españoles se basó en el Municipio principalme~ 
te. 

Con la imp!antaci6n del Municipio de la Nu~ 
va España, las autoridades administrativas españolas
resolvieron el problema que representaba administrar= 
sus dominios extracontinentales. 

Ya instituido, el Municipio tuvo gran s1m1= 
1 itud con el Municipio en España, en cuanto que tenía 
1 ibertad patrimonial principalmente: además de un res 
peto por parte de los gobernantes y virreyes. 

En la Cédula de Fernando 1 [, (1576), es ne~ 
cesar1o señalar que, en sus preceptos ya se inclúfan= 
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caracterfsticas "tan actuales", como: reservas terri 
toriales y usos del suelo. En general, estos precep: 
tos contienen, la idea principal de todo ordenamiento 
urbanístico y de asentamientos humanos, como es: la= 
zo n i f i ca e i 6 n . 
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3- DE MEXICO INDEPENDIENTE A 1917-

En México, entra en función la Constitución 
de Cfidiz (1812), pese a que fué creada para Espa~a; -
este ordenamiento fué i nf 1 uenc i ado por ras ideas: ¡·¡be
rrales de Francia; entre sus puntos estipulaba: 

1 - "La nación espa~ola es ~~-reunión de todos~Jos 
espa~oles de ambos hemisferios.· 

2 - La nación española es 1 ibre e independiente y no- · 
es ni puede ser patrimonio de ninguna fami 1 ia ni-\' 
persona. 

3- La soberanía reside esencialmente en la nación y, 
por lo mismo, le pertenece exclusivamente el der~ 

cho de establecer sus leyes fundamentales y de 
adoptar la forma que m~s le conve~ga." 

Como vemos, esta Constitución vino a comba
tir y posteriormente acabar con el poder absoluto del 
monarca en Espa~a. Durante su función, la Constitu-
ción de Cádiz causó efervecencia política en México
ya que ~abfa sectores que eran seriamente afectados -
por los preceptos de el la, principalmente el Clero. -
(53) 

Antes y durante la Independencia sigue el -
mismo sistema de organización gubernamental, o sea el 
Vi r•re i nato como organismo máximo e inmediatamente de~ 
pués los gobiernos provinciales, dentro de estos, el 
Municipio estaba acondicionado en cada población o 
vi 1 la. Para establecer el imperio en el país, Agus
tfn de lturbide y sus seguidores buscan el modo más-
idóneo para 1 leaar a su establecimiento: el 21 de Ju-. - - - - - - - --- - - - - , - - -

i io de 1822, es coronado lturbide, Emperador y lejos
de ser una situación estable para el país es desalo~
dora ya que en las provincias reinaba la anarquía, 



31 
\ 

algunas de el las amenazaban con formarse estados inde 
pendientes. (54) 

En 1822, el Reglamento Provisi.onal del lmp~ 
río Mexicano establecfa que, en cada capital de pro-
vincia habría un jefe superior político nombrado por 
el Emperador. En 1823, se integra el Consejo Consti= 
tuyente del cual se establecen con bases en cuanto al 
Municipio; concretamente las bases Segunda y Quinta
del Plan de la Constitución Política de la Nación que 
se refieren a los Congresos Provinciales y a los Ayu~ 
tami entos. (55) 

Por medio de un Congreso Constituyente en = 

1824, se vino a implantar por vez primera el Sistema
Federal; inspirado en la de los Estados Unidos de No~ 
teamérica aunque conservando los privilegios del Cle- ,, 
ro y del Ejército. En el presente Congreso, Fray = l-~ 
Servando Teresa de Mier defendió de manera vehemente-
la forma de gobierno centralista. Sigue un perfodo -
de lucha entre federalistas (antiguos insurgentes y= 
1 iberales) y centralistas (alto Clero, penínsulares y 
clases privilegiadas). De 1835 a 1840, domina el mo-
vimiento centralista; posteriormente ~ueda arraigado
el federalismo al promulgarse las leyes fundamentales 
de 1857 y 1917. (56) En la Constitución de 1824, no 
se dedica una s61a disposición para el Municipio, so
lamente establece la del imitación territorial en nue~ 
tro país, en: 19 Estados "! ibres y soberanos", en su 
régimen interior y 4 Territorios dependientes del Cen 
tro. (57). -

¡:::- ' "' ..... ' • " • • Q '"'r:: (o e'"' .L. • .L. ~n 1a ~onsvltuc;on ae lojJ ,uases ons~i Gü~ 

cionales), sefialaban que para el gobierno de las de-
marcaciones habrá gobernadores y juntas departamenta
les y entre sus atribuciones tendrán facultades "eco-



32 

nómico-municipales", electorales y legislativas que
se explicaran en una ley particular para su organiza
ción. 

En la Constitución Centralista de 1836, se 
organizan minuciosamente a los Municipios; como obje
tos de los ayuntamientos eran: cuidar de las cárceles, 
hospitales, escuelas de primera enseñanza, etc.; rep~ 
ración de puentes, calzadas, caminos, promover la 
agricultura, comercio, industria y en general de la
conservación de la tranquilidad y el orden público. 

En 1840, el proyecto de reformas a las le-
yes constitucionales de 1836, se hacen diversas cons~ 
deraciones preferentemente al Municipio. 

En 1843, aparecen las Báses Orgánicas que
entre otras cosas señala que: son facultades de las 
Asambleas Departamentales, aprobar los Planes de ·los 
Arbitrios Municipales y los presupuestos anuales de
los gastos de las municipalidades; establecer Corpor~ 
ciones y Funcionarios Municipales, expedir Ordenanzas 
y Reglamentaciones, etc. 

En 1856, el Estatuto Orgánico Provisional -
de la República estatuye que dentro de las atribucio
nes de los gobernadores de los Estados está la facul
tad de dividir poifticamente el territorio del Estado 
y establecer Corporaciones y Funcionarios Municipales 
y expedir sus ordenanzas respectivas. 

En 1857, ia Constitución Política de la Re
pública Mexicana, no incluyó la organización municÍ== 
pal por estimar que con el la se violaba la soberanía~ 
de los Estados, dejando a ias Legisiaturas Locaies ia 
facultad de legislar sobre la materia. 

En 1865~ diversas normas del Estatuto Profi 
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sional del Imperio Mexicano, se relacionan con los 
Ayuntamientos y Municipios referentes a su organiza-
ción y funcionamiento. 

El Municipio, después de consumada la !nde= 
pendencia, durante medio siglo, éste fué objeto de 
abandono total y por tal causa repercutiendo en el 
desarrollo incipiente y lento del pafs. 

Durante el gobierno de Porfirio Dfaz, el 
Municipio tampoco se atendió ya que se efectuó una 
centralización del poder; agrupó a los ayuntamientos= 
en demarcaciones administrativas, 1 Jamadas Partido, = 
Distrito, Jefatura o Cantón y los jefes polfticos 
eran agentes del gobierno central y recibiendo órde=
nes del gobernador, nulificaban toda 1 ibertad munici
pal. Por eso la Revolución de 1910, mantuvo entre 
sus postulados el ideal del Municipio Libre y exalta
do, posteriormente ~omo base de la organización polf
tica del pafs~~ 

Posteriormente, Don Venustiano Carranza, en 
el Plan de Veracruz y después en el de Guadalupe (12 
de Diciembre de 1914), ofrecfa expedir y poner en vi
gor las leyes, disposiciones y medidas encaminadas ai 
establecimiento de a libertad municipal; refrenando-

1 

su postura promulga la Ley del Municipio Libre, del -
25 de Diciembre de 1914, la cu~l viene a ser el ante
cedente del artfculo 115 de la Constitución Po!ftica 
actua!. (58) 

Y así, llegamos después de un breve esbozo, 
a la situación del Municipio en la actualidad; en la 
Constitución Polftica en vigor, se encuentra reglamen/ 
tado ~n su artículo 115. 

i 
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(53) González Blackal ler, Giro E. y Guevara Ramírez,
Luis.- "Síntesis de Historia de M~xico".- Loe. -
cit. p.p. 276-279 

(54) González Blackal ler, Ciro E. y Guevara Ramfrez.
luis.- "Síntesis de Historia de M~xico".- p.p. -
289-292 

(55) Miranda Basurto 1 Angel.- Op. cit. Pag. 342 

(56) "Compendio Mundial 1970".- Direcci6n de Eduardo 
Cárdenas.= Edítora Moderna, lnc.- New York; U"S" 
A.- Pag. 123 

(57) Miranda Basurto, Angel.- Op. cit. pag. 343 

(.58) Tena Ramfrez, Felipe.- Op. cit. pags .. 155-156 
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4 - EN LA CONSTITUCION POLITICA DE 1917 EN VIGOR.-

En la asamblea de Querétaro, el Constituyen 
te trató en su 61tima sesión, del 29 al 3 de Enero -
de 1917, el tema del Municipio Libre. El proyecto de 
Carranza establecía que los Estados tendrían "como 
base de su división territorial y de su organización
poi ftica, el Municipio Libre administrado cada uno 
por ayuntamiento de elección directa y sin que haya
autoridades intermedias entre éste y el gobierno del 
Estado". La Asamblea veía en el proyecto una caren-
cia, que debería ser la autonomía financiera; una de 
las grandes polémicas de ésta sesión fueron las dife-. 
rentes opiniones vertidas y debido al cansancio de 
los representantes se adopta la postura de que "los -
municipios adrninistr>ar>án 1 ibremente su Hacienda la 
cual se formará de las contribuciones que sefialen las 
Legislaturas de los Estados y que, en todo caso, se-
rán las suficientes para atender a sus necesidades".
Como consecuencia de la iniciativa, la 1 ibertad muni~ 
cipal quedó a merced de la Legislatura y del Ejecuti
vo, seg6n su conveniencia política. Otro de los de-
fectos que afectó, al Municipio, es el de no señalar>
se la forma de resolver los conflictos con las auto-~ 
ridades del Estado. (59). 

La Constitución hace referencia al Munici=
pio en diversos preceptos, que configuran el régimen
municipal; el precepto básico del Municipio, es el 
artículo 115 constitucional. lnclufdos dentro de la 
misma Constitución se hayan artículos que tienen rel~ 
ción con el precepto básico de! Municipio, como son~ 

e 1 40 1 59 1 31 f rae e i 6 n 1 V ¡ 36 f rae e i 6 n , 1 , 1 V y V ; 3, 
41, también del 51 al 70, 73 fracciones 111, V, VI; 
81, 83, 108 y demás de la Constitución. (60) 



El Municipio 
zada por región, de la 
rísticas, que son: 

1 - Es la base de la di 
ganización poi ítica 
dos. 

2- Cada Municipio será 
to de elección poup 
na autoridad ínterm 
del Estado. 

3- La 1 ibertad hacenda 

4- Los Municipios será 
jurídica para todos los efectos legales. 

5.- La municipalización de los servicios p6blicos. ) 
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(59) Tena Ramfrez, Felipe.- Op. cit. ~-~i-:(57-161 

(60) "Constitución Polftica de los Estados Unidos Me
xicanos". Novena Edición.- 1976.- Editorial Re
kord, S. A.- Secretarfa de la Presidencia. 
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CAPITULO 111 - PLANIEAM[ENTO.DE LA PROBLEMATICA DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS.-

1 - ESBOZO DEL PROBLEMA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS-

El problema de los Asentamientos Humanos es 
un reto actual para el país, ya que está repercutien
do en toda nuestra estructura social, política y eco
n6mica, exigiendo un resultado, un freno para éste. 

La ciudad de México, siendo una zona metro
poi itana como hay algunas en Latinoamérica principal
mente, no escapa al desenfrenado crecimiento urbano
de su espacio; en base a esto último, cabe apuntar 
las siguientes características y problemas que se pr~ 
sentan, según la opinión de los expertos de la Organl 
zaci6n de las Naciones Unidas: 

1 -Una ciudad principal o aglomeración de ciudades o 
zonas urbanas continúa o en rápida expansión.; 

2 - Una concentración de actividades económicas, so-
ciales, culturales y administrativas; 

3- Una densa población, cuya renta procede principal 
mente de actividades no agrícolas; 

4- Una vasta gama ocupacional que impone la especia~ 
1 izaci6n; 

5- El dominio por parte de la ciudad central de la
vida social, cultural, política y econ6mica de !a 
región, incluso de todo el pafs (serfa el caso de 
casi todas c~pitales latinoamericanas); 

6 - Un nudo de comunicaciones terrestres y aéreas de 
relevancia naciona ; 

7 - Un crecimiento rápido de las necesidades de bie--
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nes y servicios, en particular del equipamiento
colectivo urbano; 

8 - Una afl uenci·a masí va y una i ntegraci 6n deficiente 
de personas de origen rural que conocen mal las
formas urbanas de vida; 

9- Una insuficiencia de las instalaciones necesarias 
para favorecer dicha integraci6n de la comunidad
urbana. (61) 

Es necesario, hacer notar que el problema
de los Asentamientos Humanos, como vimos anteriormen
te, es sumamente complejo y alarmante. Posteriormen
te trataremos el problema, viéndolo desde dos enfo- -
ques concurrentes que tienen gran relaci6n entre sf,
como son: el Campo y la Ciudad. 
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(61) García de Enterria, Eduardo y Cortiñas-Pelaez, -
León.- "Del Gobierno y Administración de las Zo
nas Metropolitanas".- Vivienda, año 2. No. 10.-
15 de junio de 1977.- México, D. _F~ Instituto 
de Investigaciones Jurídicas.- Un~nAnM.~ Pags.-
6 y 7 



41 

2 - CONCEPTO DE ASENTAMIENTO HUMANO -

La palabra asentamiento, se nos determina ~ 
como: "acción y efecto de asentar", en un segundo 
calificativo como: "instalación provisional de colo
nos". (62) O sea que, ~ste t~rmino nos da una idea
de establecimiento, radicación de algo; después nos
remitimos al t~rmino humano y se estatuye como: "que 
pertenece al hombre o le concierne". (63) 

Para efectos del estudio en cuestión, nos -
remitimos a la Ley General de los Asentamientos Huma
nos, la cual nos define el t~rmino de asentamiento 
humano como: "la radicación de un determinado congl2 
merado demográfico, con el conjunto de sus sistemas
de convivencia, en una área físicamente local izada, -
considerando dentro de la misma los elementos natura
les y las obras materiales que la integran", en su 
artículo 2, fracción l. (64) 

La definici6n que establece la Ley General
de Asentamientos Humanos, es a nuestro juicio, corre.9. 
ta ya que engloba tanto al factor demográfico como al 
factor físico, tomando en cuenta los elementos de uno 
y otro. 
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(62) "Peque~o Larousse Ilustrado".- Editorial Laurou
sse.- 1967.- Tercera Tirada.- Paris, Francia. 

(63) "Peque~o Larousse 1 lustrado".- Op. cit. 

(64) "Ley General de Asentamientos Humanos".- Comi- -
sión Nacional Editorial.- 1976.- México, D. F. 
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3 - PROBLEMATICA RURAL Y SU IMPORTANCIA PARA SATISFA
CER EN PARTE EL PROBLEMA DE LOS ASENTAMIENTOS HU
MANOS. 

El problema de los Asentamientos Humanos 
con referencia al Campo, podemos establecer, desde és 
te momento que tiene íntima relación con el de la Ciu 
dad. 

Es notorio que en el campo, la agricultura 
y 1 a ganader r a se ven ser-iamente afectadas por eraban 
dono de las tierras ya que los campesinos se ven 
atraídos por la ciudad. En las últimas décadas se ha 
producido un gran movimiento migratorio que va de las 

zonas rur?les a las zonas urbanas, aparte de la ami~ 
tosa atracción citadina, hay factores que influyen en 
el campesino para emigrar, como son: 

- La explosión demográfica en el campo. 

2 - El escaso desarrollo de la economía del sector 
agropecuario. 

3- Este último punto con la preservación de viejos
sistemas de política autoritaria. 

4- Estructuras sociales sumamente cerradas que Impi
den la moví lidad social ascendente. 

5- Desempieo y los bajos ingresos. 

6 - Las escasas posibi 1 idades de mejorfa y progreso -
en cuanto al empleo, al Ingreso y a una mejor 
manera de vivir. (65) 

Enrique Contreras S., nos dice respecto a= 
la migración campesina que: el factor económico vie
ne a ser el principal motivo para que el habitante ·
rural emigre hacia zonas urbanas en busca de una opo~ 
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tunidad que no tiene en el campo. (66) 

En las barriadas populares de la ciudad de 
México, cerca del 70% de los jefes de familia 'y sus
cónyuges provienen de diferentes lugares fuera del 
Distrito Federal y generalmente de zonas rurales; los 
diferentes pobladores nacidos en la ciudad son fre-
cuentemente hijos de emigrantes rurales. Este indi
cador tan vigoroso nos conduce a establecer una corr~ 
lación entre migración rural y población marginada en 
la ciudad de México. (67) 

Lo único que puede detener la emigración 
del campesino es modernizar la economía del sector 
agrupecuario, dicha modernización 1 levará aparejada
en forma subsecuente la prestación de servicios (edu
caci6n, salud, seguridad social, oferta de productos
industriales, actividades recreativas, etc). O sea
que se debe impulsar fundamentalmente las actividades 
relativas a la producci6n agrfcola y pecuaria en la
forma más avanzada en cuanto al uso de técnicas y de 
organización social; como medida a largo plazo para
frenar estos movimientos migratorios sobre las ciuda
des. 

"El Estado debe proporcionar ayuda directa
a las regiones más atrasadas en las cuales no se haya 
elegido un polo de desarrollo, y deben promoverse es
pecfficamente los proyectos de inversión cuya rentabl 
lidad social esté plenamente justificada. Además se 
debe promover la emigración hacia ios nuevos polos 
para lograr una distribución demográfica más equi li-
brada de la poblaci6n". (68) 

Además es conveniente, alentar la descentr~ 
lización de la actividad económica de los grandes nú
cleos con el fin de impulsar el desarrollo de los re-
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cursos regionales, actualmente subuti 1 izados; propi-
ciar la distribución equitativa del ingreso, bienes~= 
tar social y disminuir la desigualdad entre !os secto 
res rural y urbano de la población del país. (69) -

El inciso tratado anteriormente nos hace 
ver que, el campo ha sido tratado de una manera nada
conveniente para el desarrollo integral del país; co
mo consecuencia de este abandono, se ha acentuado el
problema de los Asentamientos Humanos en las ciudades, 

en una forma caótica en la ciudad de México. En lo
referente al campo, el Municipio tiene una estrecha
relación con éste y el problema de los Asentamientos
Humanos ya que, ~1 igual que eh el campo, el Munici-
pio ha sido tratado de acuerdo a su importancia en la 
éct1vfdad ~bon6mic~ pririci~al~ente. En la medida que 
se fortalezca al campo y sus actividades, entonces el 
Municipio será tomado en cuenta para que tenga una 
participación activa en el desarrollo de México. 
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(65) Ruiz de la PeRa 8, Alberto.- "La Marginalidad
Social, su problemAtica en la Ciudad de M~xico". 
Agosto de 1977.- Centro de Estudios de la U"N.A. 
M.- México, D. F.- Pag. 11 

(66) Contreras Suérez, Enrique.- "Estratificación y -
Movilidad Social en la Ciudad de México".- Prime 
ra Edición.- 1978.- Instituto de lnvestigacione; 
Sociales.- U.N.A.M.~ México, D. F. Pag. 88 

(67) Ruiz de la Peña B., Alberto.- Op. cit. Pag. 6 

(68) "La Planeación Nacional y el Sector PGbl ico".-
Impreso en México.- 1976.- Secretaría de la Pre
sidencia.- Loe. cit. Pag. 68 

(69) Luna Trai 11, Jaime.-"La Planeación de los Asent~ 
mientos Humanos en el desarroi lo Regional~.- Po
nencia presentada en la Reunión Nacional de 
Asentamientos Humanos.- 1 de Abri 1 de 1976.- Se
cretaría de la Presidencia.- Pag. 141 



47 

4 ~ EL PROBLEMA URBANO.-

Ahora trataremos en el presente estudio, la 
otra esfera del problema de los Asentamientos Humanos, 
probablemente el factor más importante del citado pr~ 
blema, que es la Ciudad. El estudio de los Asentamien 
tos Humanos lo vamos a encauzar fundamentalmente en -
la ciudad de México, ya que ésta última es donde se~ 
presenta de una manera notable; con esto no quiero d~ 
cir que en las demás ciudades de la república mexica
na no se presente el problema, sino que nos parece 
más importante tratar el problema de la capital de la 
república por ser el principal asiento polftico de 
nuestros organismos tanto administrativos como guber
namenta 1 es. 

Como principal caracterfstica de los Asenta 
mientos Humanos en la ciudad de México se encuentra
la explosión demográfica acompañada de una fuerte mi
gración rural que trae como consecuencia un crecimie~ 
to horizontal; actualmente la ciudad alberga aproxim~ 
damente 12 mi 1 Iones de habitantes. De ésta cantidad, 
el 61% son capitalinos y el 39% de provincianos, con 
una afluencia adicional de más o menos 15,000 habitan 
tes de la prov1nc1a, por mes. (70) -

La migración rural guarda estrecha relación 
con el fndice de marginados sociales ya que el provin 
ciano viene normalmente a formar parte de Jos desem-
pleados de la ciudad ó encontrando trabajo son subem~ 
pleados, mal pagados por no tener un oficio deter-min~ 
do; al no hallar trabajo y estando caros y escasos 
los arrendamientos es obligado a vivir- en "ciudades-

d' . ' 11 .~ ' ' • .!.. d . . per- 1aas, Tormando las cinGurones e miseria que se 
establecen en !a ciudad poblando la periferia y espa
cio sobrante 6 deshabitado de zonas intermedias. 
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Según datos de Marzo de 1977, en la Ciudad
de México y la Zona Metropolitana (16 Delegaciones 
Políticas del D. F. y 4 Municipios del Estado de Mé-
xico: Naucalpan, Atizap~n, Ecatepec y Netzahualc6- -
yotl), existen 4 mi 1 Iones de marginados sociales. (71) 

La contaminación ambiental, viene a ser 
otro factor de desequilibrio urbano ya que tiene una 
carga de 560,000 toneladas de contaminantes al año, = 

que crece a un ritmo de 3% anual, contaminación derl 
vada de la existencia de 47,000 industrias principal= 
mente. (72) Actualmente la ciudad asienta el 50% de 
la producción y el Comercio; esta industrialización
vamos a asimilarla con urbanización, ejemplificando= 
este desequi 1 ibrio tenemos que el 75.8% de la pobla-= 
ción económicamente activa urbana en !a rama de la ·= 
Industria de la transformación estaba concent~ada en 
1960 en México, Guadalajara, Monterrey, Puebla y León 
(73) La contaminación ambiental se transforma en un 
deterioro ecológico como: desechos industriales, rul 
do, smog, etc.: un elemento importante en esto viene 
a ser el de la vialidad, el tránsito de vehículos y
el transporte público, siendo un problema serio, por= 
ejemplo: en el año de 1976, en el ~rea metropolitana 
del Val le de México se tenían registrados aproximada= 
mente 2 mi 1 Iones de unidades, incluyendo automóviles, 
camiones de pasajeros y de carga, de los cuáles ios
primeros son los causantes de los problemas de circu= 
!ación por su ineficacia como transporte colectivo, -
ya que el promedio de ocupación del automó~l 1 · es muy 
alto con relación a los demás y su uti 1 idad. (74) 

Otro endema urbano, es el creciente desem-
pleo y subempleo; en cuanto al suelo urbano es nota-
ble que hay una gran irregularidad de la tierra res-
pecto a su tenencia, especulación por parte de los 
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propietarios de predios urbanos, que en gran mayorfa= 
son inmobi 1 iarias de bienes rafees que buscan un lu-
cro injustificado. Este último factor repercute en_
el problema de la vivienda, sobre éste podemos decir
qu~, hay una falta de espacio en la habitación fami-
liár y además es común que las viviendas sean cons-
trufdas con materiales de baja calidad. 

Otro factor que interviene en el problema
de los Asentamientos Humanos, es el referente a los
servicios urbanos que necesitan Jos ciudadanos en su 
actividad diaria; anticipadamente no se puede hablar
del tamaño que debe tener una ciudad, por eso es pre
ciso evitar el alto costo que implica dotar de servi
cios a la ciudad, en términos esenciales, hay que 
abastecer de alimentos e insumos que rebasan la zona
geográfica original, de fuentes de agua y energfa ca~ 
da vez más alejadas y transportes cada vez menos efi
cientes. Por lo anteriormente expuesto; "la dimen-
si6n de una ciudad es una función de sus medios de 
transporte". (75) 

Las razones anteriores nos hacen ver que el 
problema de los Asentamientos Humanos en su nivel ur
bano tiene una gran necesidad de ser resueito a iargo 
p 1 azo, partí en do de so 1 uci ones a corto y mediano p 1 a..; 
zo. 

En conclusión, el centro urbano tiene ele-
mentos importantes entre los cuales están !os siguieQ 
tes: 

a) - Cónglomerado humano (respectivos fndices de nat~ 
lidad y mortandad); 

b) -Convivencia sistemática y cotidiana de la pobla~ 
ci 6n; 
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e)- La industrial izaci6n, auge comercial, turístico 
de la zona poblacional; 

d) -Movimientos migratorios internos; y 

e) - Una área específicamente determinada con los 
anteriores puntos. 

El crecimiento del área metropolitana de ia 
ciudad de México, ha sido grande, ya que ésta conurbE 
ci6n comprende al Distrito Federal y a 14 Municipios
del Estado de México con una población actual, supe-
rior a los 12 mi 1 Iones de habitantes y con una tasa~ 
de crecimiento que hace preveer 26 mi 1 Iones para el = 

año 2000, incluyendo en este caso a 40 Municipios de 
los Estados circunvecinos. (76) 

La ciudad de México, con relación al !00% 
de la población urbana del país contuvo: 

En 1900 el 19.3 % En 1940 el 26. 1 % 
En 1910 el 16.8 % En 1950 el 28.0 % 
En 1920 el 21.0 % En 1960 el 29.2 % 
En 1930 el 22. 1 % En 1970 el 29.3 % (77) 

Esta relación nos hace ver que, México está 
en un proceso de superurbanizaci6n que traerá como~
consecuencia una situación m~s caótica para las prin
cipales ciudades de la república en un futuro no muy
lejano, si no se toman medidas tendientes para frenar 
este crecimiento desequi 1 ibrado. Los anteriores apa~ 
tados nos han dejado visualizar y entender ia comple
jidad del problema de los Asentamientos Humanos en 
sus enfoques principales: Campo y Ciudad. 
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Hay una relaci6n estrecha entre el campo y
la ciudad referente al problema de los Asentamientos
Humanos, primeramente cabe hacer resaltar que hay una 
mala distribuci6n de la poblaci6n nacional. 

En el campo, hay una persistencia a la dis
persi6n poblacional de agrupaciones rurales, asf ten~ 
mos un eje~plo "en 1970 unos 14 mi 1 Iones de mexicanos 
vivfan en localidades de menos de 1,000 habitantes;
careciendo no solamente de los servicios fu6s necesa-
rios, sino de la posibi 1 idad a corto plazo de ser do
tados de el los". (78) En cambio en las ciudades, se 
encuentran en un proceso de urbanizaci6n. Por esto
último, vamos a diferenciar a las zonas urbanas de 
las zonas rurales en cuanto a: 

- Número de poblacf6n 

2- Tipo de actividades y 

3 Tipo de servicios. (79) 

En México, actualmente se busca, en forma
real de fomentar el desarrollo en beneficio del sec-
tor agropecuario principalmente ya que el pafs tiene
un desequi 1 ibrio regional. Para lograr una congruen
cia en los Planes de Desarrollo Regional, es necesa-
rio 1 levar a cabo un Plan integral de Desarrollo Re-
gional, tal es el caso del Plan Nacional de Desarro--
1 lo Urbano que establece la Ley General de Asentamien 
tos Humanos, la cual es la base en materia federal y 

local, para que se creen leyes de planificaci6n y de
sarro! lo urbano. 

Quizá el crecimiento excesivo de las áreas-
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metropolitanas ha resultado, en parte, por falta de
conceptos regionales en su planeaci6n. 

Para Mois~s Lichtmajer, un desarrollo armó
nico consta de tres factores, que son~ 

-Un crecimiento económico sostenido 

2 Una redistribución del ingreso y 

3 = Un cambio estructural (80) 

Entendiendo el desarrollo como un proceso~ 
deliberado, ordenado, sostenido y difusivo, armónico
y congruente que implica orientación, coordinación. -
(81) 

El proceso de desarrollo, en realidad nunca 
termina ya que cada etapa va dejando sentadas las ba
ses de las siguientes. En M~xico, de acuerdo a loan 
teriormente visto no se reunen las caracterfsticas 
que se establecen, por eso el pafs esta en una etapa
de subdesarrollo. 

El crecimiento y desarrollo nacional, .en 
forma desigual traen aparejados varios factores~ como 
son, el subdesarrollo y la dependencia tecnológica, -
cultural y económica. (82) 

El problema de !os Asentamientos Humanos 
siendo un problema nacional, la solución comienza con 
el impulso que se le dé a la Agricultura. El medio
rural, en general necesita que se 1 leve a cabo una re 

. -
forma agraria para proporcionar tierras a los peque--
ños agricultores que sean trabajadores y que est~n 
deseosos de obtener tierras; dar a las §reas rurales
una mayor parte de la inversión nacional; dar subsi-
dios a las industrias, para que se establezcan lejos
de las grandes ciudades y otorgarle más fondos y po--
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der a los gobiernos locales. (83) 

Un elemento esencial en el desarrollo de
los Asentamientos Humanos, tanto urbanos como rurales, 
es la tierra debido a su existencia 1 imitada; Luis 
Unikel, nos dice respecto a esto, que: "es necesario
reconocer que el uso y la tenencia de la tierra deben 
estar sújetos al control público, en el interés de la 
justicia social para la población en su conjunto; de
biendo promulgarse medidas legislativas adecuadas pa~ 
ra asegurar que la tierra sea usada de acuerdo ai in
terés público". (84) A manera de 6bservación, cabe
hacer notar que, mientras no se tomen medidas adecua= 
das para resolver o atenuar de momento el problema, -
seguirá la situación en las mismas condiciones actua-
l es. 

Respecto a esto, es notable que las ciuda-
des latinoamericanas a su vez polarizan las desigual
dades regionales al concentrar la mayor parte del ca
pital, la riqueza y el ingreso, porque el capital no 
va hacia donde está la gente, sino al revés, la gente 
va hacia donde se concentra el capital (85) 

Las autoridades gubernamentales de México -
deben olvidarse de ese centralismo absurdo que impide 
el desarrollo integral planificado, con ayuda del fun 
cionamiento e implantación de! P!an Nacional de Desa~ 
rrol lo Urbano y sus respectivas leyes estatales y lo
cales, de esa materia. 
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CAPITULO IV - EL MUN~CIPIO Y SU RELACION CON LA PRO
BLEMATICA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS-

En anteriores puntos, el Municipio tuvo di
versas transformaciones, en Grecia, primeramente son 
comunidades que después son estados= ciudades, para
derivarse en ciudades o poi is sin desaparecer lasco
munidades y municipios. 

En Roma, se agrupan en comunidades a sus 
rnrcros para transformarse en estados= ciudades, pro
vrncras y municipios. 

En Alemania, primero son provincias que de~ 
pués adquieren la categorfa de ciudades organizadas
en municipios o comunidades. 

En España, a su inicio se hal !aba dividida
en reinos y éstos a s<u vez en municipios (cuya organ_L 
zaci6n era semejante a la actual). 

En México, con los aztecas primeramente su 
organizaci6n era el Calpul 1 i, después de ser tribal;= 
en la Nueva España se instituyen Municipios, Virrein~ 
to y la Real Audiencia. Posterior a la Independencia 
se abandona al Municipio, dándole perioridad a la or= 
ganizaci6n estatal; a partir de 1917 se rescata del -
olvido al Municipio y se le empieza a dar la importa~ 
cía que siempre debió tener. 

De aquella fecha a la actualidad, el Municl 
pío sigue teniendo grandes vicios y necesidades en su 
organización y por el lo, el desarrollo estructural 
dei pais ha carecido del avance esperado por todos. ~ 

La fundamental y principal tarea de la Federación de
be ser, el de apoyar en la medida de sus posibi 1 ida-
des al Municipio. 
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El Municipio en la Constitución Política en 
vigor, se establece en el Artículo 1.15.- "Los Estados 
adoptarán, para su régimen interior, la forma de go~
bierno republicano, representativo popular, teniendo
como base de su división territorial y de su organi=
zación política y administrativa, el Municipio Libre
conforme a las bas~s siguientes: 

1.- Cada Municipio será administrado por su 
Ayuntamiento de elección popular directa y no habrá
nihguh~ ~utoridad intermedia entre éste y el Gobierno 
del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y 
síndicos de los Ayuntamientos, electos popularmente 
por elección ·directa, no podrán ser reelectos para el 
periodo inmediato. Las personas que por elección in
directa o por nombramiento o designación de alguna 
autoridad, desempeñen las funciones propias de esos= 
cargos, cualquiera que sea la denominación que se les 
dé, no podrán ser electos para el periodo inmediato. 
Todos los funcionarios antes mencionados, cuando ten
gan el carácter de propietarios, no podrán ser electos 
para el periodo inmediato con el carácter de suplen-
tes, pero los que tengan el carácter de suplentes si
podrán ser electos para ei período inmediato como pr2 
pietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

11.- Los municipios administrarán libremen
te su hacienda, la cuai se formará de las contribuci~ 
nes que señalen las legislaturas de los estados y que, 
en todo caso, serán las suficientes para atender "1as 
necesidades municipales. 

111.- Los municipios serán investi~os de 
personalidad para todos los efectos legales. 
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El Ejecutivo Federal y los gobiernos de los 
Estados tendrén el mando de la fuerza pdbl ic~ en Jos 
municipios donde residieren habitual o transitoriame~ 
te. 

Los gobernadores de los Estados no podrán -
durar en su encargo más de seis años. 

La elección de los gobernadores de los Est~ 
dos y de las Legislaturas Locales será directa y en~ 
los términos que dispongan las leyes electorales res
pectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo orf-
gen sea la elección popular, ordinaria o extraordina
ria, en ningdn caso y por ningdn motivo podrá volver 
a ocupar ese cargo, ni a6n con el carácter de interi
nos, provisionales, sustitutos o encargados del Desp~ 
cho. 

Nunca podrán ser electos para el perfodo in 
medí ato: 

a) El gobernador sustituto constitucional,
el designado para concluir el perfodo en caso de fal
ta absoluta del constitucional, a6n cuando tenga dis
tinta denominación. 

b) El gobernador interino, el provisional -
o el ciudadano que, bajo cualquiera denominación, 
supla las faltas temporales del gobernador, siempre~ 
que desempeñe el cargo en los dos últimos años del 
perfodo. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de 
un estado un ciudadano mexicano por nacimiento y na~
tivo de éi, o con residencia efectiva no menor de cin 
co años inmediatamente anteriores al dfa de ia elec-
ción. 
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El número de representantes en la Legislatu 
ras de los Estados será proporcional al de habitantes 
de cada uno; pero en todo caso no "pódrá ser menor de 
siete diputados en los Estados cuya población no 1 le
gue a cuatrocientos mi 1 habitantes; de nueve en aque
l los cuya población exceda de éste número y no 1 legue 
a ochocientos mi 1 habitantes y de once de los Estados 
cuya población sea superior a ésta última cifra. 

Los diputados a !as legislaturas de los Es
tados no podrán ser reelectos para el perfodo inmedi~ 

to. 

Los diputados suplentes podrán ser electos
para el perfodo inmediato con el carácter de propieta 
ríos, siempre que no hubieren estado en ejercicio, -
pero los diputados propietarios no podrán ser electos 
para el perfodo inmediato con el carácter de suplen~
tes. 

IV.= Los Estados y Municipios, en el ámbito 
de sus competencias, expedirán las leyes, reglamentos 
y disposiciones administrativas que sean necesarias
para cumplir con los fines señalados en el párrafo 
tercero del artfculo 27 de ésta Constitución en lo 
que se refiere a los centros urbanos y de acuerdo con
la Ley Federal de la materia. 

V.- Cuando dos o más centros urbanos situa
dos en territorios municipales de dos o más Entidades 
Feder•ati vas formen 6 tiendan a formar una continuidad 
geográfica, ia Federación, ias Entidades Federativas
y los Municipios respectivos en el ámbito de sus com
petencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego
a la Ley Federal de la Materia". (86) 
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En este referido capftulo trataremos al Mu
nicipio pero en cuanto a su relación con el problema~ 

de los Asentamientos Humanos, tanto en la Constitu-
ción como en la Ley Federal de la m~teria, 6 sea, la 
Ley General de Asentamientos Humanos; viendo en estos 
enfoques, de que manera se señalan obligaciones y fa
cultades al Municipio, dentro de su campo de acción
fundamentalmente. 
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(86) "Constitución Polftica de los Estados Unidos Me
xicanos". Op. cit. 
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i - REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 1976 -

En el mencionado enfoque constitucional, 
vamos a ver como se establece el ordenamiento de los 
Asentamientos Humanos en el territorio nacional, la
concurrencia del Gobierno Federal con los demás entes 
gubernamentales (Estados y Municipios), así como las~ 
facultades que reciben tanto unos como otros. 

El texto constitucional fué aprobado y pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 
6 de Febrero de 1976. Las reformas y adiciones cons
titucionales son: 

a) - Reforma del párrafo tercero del artículo 27. 

b) -Adición al artículo 73 con la fracción XXIX- c. 
e) -Adición al artículo 115 con las fracciones IV y 

V. 

a) - Respecto al artículo 27.- . --------

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de impo-
ner a la propiedad privada las modalidades que dicte
el interés público, asf como el de regular, en benefi 
cio social, el aprovechamiento de los elementos natu~ 
·rales suceptibles de apropiación, con objeto de hacer 
una distribución equitativa de la riqueza pública,-
cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equi
librado de! país y el mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población rural y urbana. En consecuen 
cía, se dictarán las medidas necesarias para ordenar
lo~ A~entamientos hUmanoS "y establecer adecuadas pro
visiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas 
y bosques, a efecto de ejecutar obras pQPI i cas y de -
planear y regular la fundación, conservación, mejora-
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miento y crecimiento de los centros de población; pa= 
ra el fraccionamiento de los latif~ndios; para dispo
ner en los términos de la Ley Reglamentaria, la orga= 
nización y explotaciqn colectiva de los ejidos y co== 
munidades; apra el desarrollo de la pequeña propiedad 
agrfcola en explotación; para la creación de nuevos -
centros de población agrfcola con tierras y aguas que 
le sean indispensables; para el fomento de la agricu! 
tura y para evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir
en prejuicio de la Sociedad. Los núcleos de pobla- -
ci6n que carezcan de tierras y aguas ó no las tengan
en cantidad suficiente para las necesidades de supo
blación, tendrin derecho a que se les dote de el las,
tomandolas de las propiedades inmediatas, respetando
siempre la pequeña propiedad agrfcola en explotación" 

1 A XVII 1.-

b) Respecto a 1 artfculo 

1 A XXIX-8 . 
r=-"""""'-r===--""""""""""""'-----~ 

XXIX-C.- "Para expedir las leyes que establezcan la
concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y= 
de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia· de Asentamientos Humanos, -
con objeto de cumplir los fines previstos en el p§rra 
fo del artFculo 27 de ésta Constitución". 

XXX.= . _____ ......, ___ ......,. __ 
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e) En cuanto al artículo ! 15.-

1 A 11 1 

IV.- nlos estados y Municipios, en el 6mbito de sus
Competencias, expedirán las leyes, reglamentos y dis
posiciones administrativas que sean necesarias para
cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero 
del artículo 27 de ésta Constitución en lo que se re
fiere a los centros urbanos y de acuerdo con la Ley
Federal de la materia. 

V - Cuando dos o más centros urbanos situados en te~
rritorios Municipales de dos o más Entidades Federatl 
vas formen ó tienda a formar una continuidad geográ-
fica, la Federación, las Entidades Federativas y los 
Municipios respectivos en el ámbito de sus competen-
cias, pianearán y reguiarán de manera conjunta y coo~ 
di nada al desarrollo de dichos centros con apego a la 
Ley Federa 1 de materia". (87) 

A partir de la reforma constitucional de 
1976, el problema de Jos Asentamientos Humanos se es~ 
tableció formalmente dándosele una vital importancia
para el desarrollo del país. Así, podemos establecer 
que, el Derecho Urbano nace constitucionalmente con -
ésta reforma. 

Anal izando las reformas constitucionales de 
una manera sómera encontramos que, en el párrafo ter= 
cero del artículo 27 se estatuye que se dictarán medl 
das para ordenar: los Asentamientos Humanos, así como
el establecimiento de adecuadas provisiones, usos, 
reservas, destinos de tierras, aguas y bosques y con
ello la r•egulación eje fundar•, conservar, mejot"at• los 
centros de población y ejecución de obras p6blicas. -
Para que se cumpla con lo preceptuado en el párrafo ~ 
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tercero del artículo 27 constitucional, se requiere= 
que las Entidades Federativas expidan antes que nada~ 
las leyes correspondientes sobre desarrollo urbano t~ 
niendo como base la ley directriz, que es la Ley Gen~ 
ral de Asentámientos Humanos. Los Ejecutivos Estata= 
les y Municipales, ya en base a la ley respectiva qu~ 
darAn facultados y obligados para expedir los corres
pondientes planes. 

En el artículo 73, referido a las faculta-
des del Congreso de la Unión, este último, en base a 
los fines previstos en el p6rrafo tercero del 27 con~ 
titucional tiene la facultad para expedir las leyes
que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal~ 
de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de
sus respectivas competencias, en material de Asenta-
mientos Humanos. 

En cuanto al artículo 115, fracción IV, se
les dá facultad tanto a los Estados como a los Munici 
píos, en el ámbito de sus competencias para expedir -
leyes, reglamentos y disposiciones administrativas 
necesarias en lo referente a centros urbanos y con 
apego a la Ley General de Asentamientos Humanos. 

En la fracción V, se establece la conjun
ción y coordinación de la Federación, Entidades Fede
rativas y de los Municipios cuando se presente la si
tuación de que do~ o más centros urbanos situados en 
territorios municipales de dos o más Entidades Feder~ 
tivas formen o tiendan a formar una continuidad geo-
gráfica (conurbación), planeen y regulen con apego a 
la Ley General de Asentamientos Humanos, la conurba-
ción presentada. 

La modificación constitucional, en lo rela
tivo a los Municipios les permite expedir reglamentos 



y disposiciones administrativas e intervenir en la 
planeaci6n de las zonas conurbanas. 
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Dicha modificaci6n, a nuestra manera de ver 
está acertada porque las pequeñas entidades territo-
riales tomarán parte activa en la pl·aneaci6n de los
Asentamientos Humanos. 
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(87) "Constitución Polftica de los Estados Unidos Me
xicanos.- Op. cit. 
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2 - EN LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS -

En Diciembre de 1975, se presentó ante la
H Cámara de Diputados, la Iniciativa de Ley, como fué 
la Ley General de Asentamientos Humanos, la cual fué
duramente criticada principalmente porque se pensaba
que al Municipio se le daban facultades "extraordina
rias", siendo erróneo esto, la confusión surgía en 
gran parte al uso de términos. 

Así, tenemos que en la Iniciativa, las fa-
cultades que se le daban a los Municipios estaban es
tipuladas en ésta forma: 

Artículo 18.- "Corresponde a los Ayuntamie!!. 
tos: 

1.- Expedir los decretos y las disposiciones adminis
trativas para ordenar los asentamientos humanos,
de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y 
por las leyes locales de la materia: 

11.- Proponer a su Gobierno Local la fundación de un
nuevo centro urbano de población dentro de los 
límites de su jurisdicción; 

111.- Establecer los planes municipales que prevean
acciones e inversiones que tiendan a regular el -
mejoramiento, la conservación y el crecimiento de 
los centros urbanos; 

IV.- Determinar los destinos, usos, provisiones y re
servas de los predios ubicados en los centros de
población de su jurisdicción.; 

V.- Participar en ios términos de ia iegisiación co-
rrespondiente en los procesos de conurbaci6n; 

VI.= Dictar las disposiciones necesarias para la apli 
cación y ejecución de los planes de su jurisdic--. , 
cron:. 
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VI 1.- Auxi 1 iar a las autoridades judiciales en la ej~ 
cución de los planes federales de desarrollo u~ 
bano; 

VI 11.- Auxi 1 iar a las autoridades federales en la eJ~ 
cución de los planes federales de desarrollo 
urbano; 

IX.- Celebrar conventos de carácter complementario 
con la Federación, las Entidades Federativas o 
con los Municipios, que apoyen los objetivos y 
finalidades propuestas en los planes; y 

X.- Las demás que le otorguen las disposiciones -
aplicables". (88) 

Pensamos que parte de las dudas expresadas= 
provienen del uso indiscriminado que la Iniciativa
hacía de la palabra "decretos", tradicionalmente se
ha reservado esa expresión para actos del Poder Legi~ 
1 ati vo. 

La iniciativa fué objeto de un minu·CLóso 
análisis y modificación de algunos términos, así como 
adecuación de facultades erróneamente depositadas en 
Dependencias del Sector Público. 

Ya era tiempo que el Estado adoptara las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos hu~ 
manos, se pusiera un freno tanto al crecimiento deso~ 
denado de las poblaciones como al enriquecimiento 
i 1 imitado y generalmente sin causa del reducido grupo 
de personas propietarias de medianos y grandes pre-
dios colindantes a !as poblaciones urbanas. 

La Ley General de Asentamientos Humanos vie 
ne a ser la instrumentación y fortalecimiento de una 
política integral en materia de desarrollo urbano, 
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enmarcada en la conjugación de esfuerzos de los tres
niveles de gobierno consagrados por nuestro sistema= 
consti tuci oná 1. 

Con 1 as anteriores reformas consti tuci ona~
les, tanto el Muni~ipio como los Ayuntamientos fueron 
fortalecidos, con esa importante medida legislativa. 

Los Municipios, respecto de las atribucio-
nes que en materia de Asentamientos Humanos tiene el 
Estado, concurren con las Entidades Federativas y -la 
Federación para la ordenación y regulación de aque= = 

1 los, a través de los Planes Municipales de Desarro== 
1 lo Urbano y de los Planes de Ordenación de las Zonas 
Conurbanas a que se refiere la fracción V del artfcu
lo 115 constitucional. 

Proveen, en la esfera de su competencia, al 
cumplimiento de los Planes y a la observación de la= 
Ley. 

Promueven, en base a la ley, la participa=~ 
ción comunitaria en la elaboración de los Planes para 
1 a ordenación de 1 os Asentamientos Humanos. 

Dictan, en el ámbito de su competencia, diz 
posiciones para que: tierras, aguas y bosques se uti= 
l icen conforme a los Planes sefialados; participan en
la elaboración y ejecución de los Planes de Desarro--
1 lo Urbano y en consecuencia real izan las obras y se~ 

vicios públicos que sean necesarios previnlendo acci~ 
nes e inversiones públicas; regulan el mercado de te= 
rrenos e inmuebles destinados a la vivienda popular;
y proveen a la exacta observancia de !a p!aneaci6n 
urbana. 

Podrán real izar conventos con ei Ejecutivo
Federal, al través de la Secretarfa de Programación-



71 

y Presupuesto, en materia de acciones e inversiones -
de desarrollo urbano y solicitar a dicha Secretarra
su asesoría para la elaboración de sus planes y de 
sus programas de capacitación t~cnica del personal 
para la ejecución de los m1smos. 

La Secretarra de Hacienda y Cr~dito Público~ 
ordenar' que las Instituciones de Cr~dito sólo autari 
cen operaciones acordes con los Planes Municipalesv -
Estatales y Nacionales; medida que cuya realización
deriva un importante apoyo financiero en beneficio 
municipal. 

Se fijan a las Legislaturas Locales, obl igE 
ciones respecto de los Planes en los que deberán par
ticipar los Ayuntamientos; asf como disposiciones en 
las que se proceda a instrumentar localmente la ley;
esto también por cuanto al Ejecutivo Local para que
tome la participación que le asignen las leyes del 
Estado y celebre convenios con los Municipios que ap2 
yen los objetivos y finalidades propuestos en los di
versos planes. 

Les corresponde, tomar la participación 
asignada por las Leyes del Estado en la elaboración y 
revisión del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, 
oyendo a la comunidad y ejercer en lo referente a su 
población y a las declaratorias de provisiones, usos, 
reservas y destinos de áreas y predios; dar pubiici--
dad a los planes municipales aprobados; ejecutar ei~ 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano y al efecto dar= 
publicidad a las declaratorias de provisiones, usos,~ 
reservas y destinos de áreas y predios; preveer lo r~ 
ferente a inversiones y acciones que tiendan a conse~ 
var, mejorar y regular el crecimiento de los centros
de población; proponer a los poderes del Estado la 
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fundación de centros de población en su jurisdicción, 
promoviendo los correspondientes centros de trabajo;~ 
pprticipar en la planeaci6n de los procesos de conur
bación; celebrar convenios con la Federación, Entida= 
des Federativas y otros Municipios que apoyen sus pla 
nes; proveer y auxi 1 iar al cumplimiento y ejecución= 
de los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo Urbano. 

Los Ayuntamientos pueden proponer que las= 
zonas conurbanas tengan una extensión mayor que la 
fijada por la Ley; y también, que se considere que 
existe zona de conurbación en los casos previstos. 

Participan en la Comisión Permanente para 
Ordenar y Regular el Desarrollo de las Zonas Conurbá
nas dentro de su jurisdicción. 

Gestionan conforme a la Ley Federal de Re== 
forma Agraria los decretos de expropiación cuando en 
los procesos de urbanización deban comprenderse terre 
nos ejidales y comunales. (89) -
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(88) "Asentamientos Humanos".- Reforma Constitucional. 
Iniciativa de: Ley.- Comparecencia del C. Secre
tario de la Presidencia ante la H. CAmara de o¡
putados.- Diciembre de 1975 

(89) "Ley General de Asentamientos Humanos".- Op. cit. 
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3 - EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO -

En lo referente a este punto, lo trataremos 
de anal izar en dos etapas: 

1) -Respecto al Decreto de Aprobación del Plan y 

1 1) -En cuanto al Plan y su contexto. 

1) - DECRETO por el que se aprueba el Plan
Nacional de Desarrollo Urbano conforme al cual el Go
bierno Federal participará en elordenamiento y regu~
lación de los asentamientos humanos en el pafs. (Dan
do a los 12 dfas de Mayo de 1978) 

En él considerando hace referencia al dese
qui 1 ibrio regional y sectorial que sufre el pafs; de 
las modificaciones constitucionales de 1976, de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, estos dos últi
mos como los ordenamientos básicos en lo relacionado= 
al problema en cuestión de manera federal; del esque
ma de ocurrencia y responsabilidad comparativa de los 
tres niveles de ~góbierno. 

Posteriormente se habla de la importancia~ 
de la Secretarfa de Asentamientos Humanos y Obras Pú
blicas, de la Comisión Nacional de Desarrollo Urbano; 
de la esencial importancia de los programas de accio
nes e inversiones de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal que incidan en el = 

desarrollo urbano de los centros de población, en con 
junción con los Planes Estatales y Municipales de la 
misma materia. 

En el Decreto en or• 
"' 1 ' 

Art. - Se aprueba el Plan Nacional de De-
sarro! lo Urbano y la obligación que tienen las Depen-
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dencias y Entidades de la Administración Pública Fed~ 
ral de definir sus proyectos y acciones de inversión= 
con objeto de desarrollo urbano. 

Art. 2 - De las modificaciones que sufre el 
Plan Nacional. 

Art. 3- Los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo Urbano; en su fracción 1 lí establece el 
promover el desarrollo urbano integral y equilibrado= 
en los centros de población; en la fracción 11 l, de~ 
los equipamentos urbanos. 

Art. 4- Es acerca de las políticas a seguir 
para cumplir con los objetivos del Plan; en la frac== 
ción 11, se establece la promoción para desconcentrar 
a la Industria, Servicios Públicos y diversas activi= 
dades del sector privado hacia las zonas prioritarias 
que establece el Plan: en la 111, inducir el desarr2 
1 lo de las ciudades con servicios regionales; en la~ 
VI, estimular la integración y desarrollo de centros~ 
de apoyo a la población rural dispersa; en la VI 1; en 
la VI 1, propiciar la congruencia de acciones de las= 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal con los planes locales de desarrollo urbano. 

Art. 5 = Para la planeación del desarrollo= 
urbano se 1 levarán a cabo 6 programas de acción con== 
certada~ el 111, de la integración regional de servl 
cios urbanos; el V, de dotación de servicios rurales= 
concentrados. 

Art. 6 - De programas de acción concentrada 
pero con relación a su ubicación geográfica. 

Art. 7- Deberá de haber coordinación y com 
patibi lización de los programas de acciones e inver== 
siones de las Dependencias y Entidades de la Admini~ 
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traci6n P6bl ica Federal con los pi~nes de desarrollo
urbano de Jos Estados y de los Municipios y normados
por el Convenio Unico de Coordinación que celebre el 
Ejecutivo Federal con los gobiernos de los Estados. 

Art. 8- establecen las facultades y compe= 
tencia que tendrán tanto la Secretarfa de Asentamien
tos Humanos y Obras P6bl icas corno la de Hacienda y 

Crédito Público con respecto a la ejecución y cumpl i= 
miento del Plan.· 

Art. 9 - Facultad de la Secretarfa de Hacie~ 
da y Crédito P6bl ico en materia de polftica crediti-
cia, fiscal en congruencia con el Plan. 

Art. 10 - Limitaciones para las Dependen-·
cias y Entidades de la Administración P6bl ica Federal 
en cuanto ai otorgamiento de estfmulos fiscales y de 
incentivos. 

Art. 1 1 - La Secretarfa de Programaci6n y -
Presupuesto, al formular el programa del Gasto Públ i
co deberá tomar en cuenta los objetivos y polfticas
previstas en el Plan Nacional. 

Art. 12- Limitaci6n a las Dependencias de 
la Administración P6bl ica Federal, en cuanto a sus 
facultades para otorgar permisos, autorizaciones 6 
concesiones según sus atribuciones. 

Art. 13- La Secretarfa de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas déberá solicitar la partici
pación de los Gobiernos de los Estados y de los Muni-
cipios para ei análisis y revisión del Pian Nacionai-
de Desarrollo Urbano. 

Art. 14 - Las Organizaciones representati-
vas de los diversos grupos sociales y del sector pri-
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vado también podrán hacer proposiciones respecto al
contenido del Plan Nacional de Desarrollo Urbano ret~ 
niendo éstas la Secretarfa de Asentamientos Humanos
y Obras Públicas. 

Art. 15- La Secretarfa de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas formulará los proyectos de
actualización del Plan, mismos que serán sometidos a 
observación de las demás entidades del sector. 

Art. 16- El establecimiento de la Unidad~ 
de Registro del Plan Nacional de Desarrollo Urbano, -
de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pú
blicas, sus funciones son~ 11 evar el registro del 
Plan, inscribir las modificaciones que sé le hagan al 
Plan, proporcionar la información correspondiente a
quien la solicite, difundir el contenido del Plan y~ 
las demás que le sean conferidas. (90) 

1 1) -PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO, -
cuya aprobación por parte del Ejecutivo Federal ocu=
rrió el 12 de Mayo del año de 1978. 

Dentro de las características más sobresa-
lientes del Plan Nacional de Desarrollo Urbano y las 
bases de su formalización están las siguientes: 

- Es ob! igatorio para el Sector Púb! ico -
tomar en cuenta los objetivos y políticas previstos
en el Plan Nacional al definir sus acciones y proyec= 
tos de inversión que incidan en el desarrollo urbano" 

2- Los Convenios Unicos de Coordinación 
serán los instrumentos mediante los cuáles se acorda-
rán, entre Federaci6n y Estados, las acciones en mate 
ria de desarrollo urbano. 

3- La modificación de los principios gene-
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años, a partir del primero de diciembre de 1978. 
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4 - La programaci6n y presupuestaci6n que = 

se deriven del Plan se harán anualmente, siguiendo 
los procedimientos que se dicten en las disposiciones 
en vigor. 

Como respuesta a Jos pron6sticos y diagnós
ticos de la problemática de los Asentamientos Humanos 
se definen dentro del Plan Nacional de Desarrollo Ur
bano, los siguientes objetivos. 

1) -Racional izar la distribuci6n en el te
rritorio nacional, de las actividades econ6micas y de 
la población, local izándolas en las zonas de mayor 
potencial del pafs. 

2)- Promover el desarrollo urbano integral 
y equi 1 ibrado en los centros de poblaci6n. 

3) = Propiciar condiciones favorables para 
que la poblaci6n pueda resolver sus necesidades de 
suelo urbano, vivienda, servicios públicos, infraes~= 

tructura y equipamento urbano. 

4) -Mejorar y preservar el medio ambiente
que conforman los asentamientos humanos. 

Para alcanzar los objetivos citados se es-
tablecen los tres niveles normativos siguientes que= 
vienen a ser las polfticas del Plan: 

a) - Poi íticas de ordenamiento del territo
rio para atender ia problemática interurbana de cará~ 
ter nacional y regional. 

b) - Poi fticas de desarroi io urbano en ios 
centros de población, aplicables al ámbito de cada 
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localidad. 

e)- Políticas que se relacionan con los 
elementos, componentes y acciones del Sector Asenta~= 
mientos Humanos, para satisfacción de las demandas en 
esta materia. 

La aplicación de éstas poi íticas se realiza 
rá de acuerdo con las prioridades geográficas que se 
consignan en cuadros respectivos. 

Para poder lograr un equi 1 ibrio poblacional 
dentro del país, el Plan Nacional propone la configu
ración de un Sistema Urbano Nacional que representa-
ría la estructura básica del territorio y estará com
puesto por varios sistemas urbanos integrados, a par
tir de ciudades con servicios regionales que 1 legaran 
a apoyar el desarrollo de sus áreas de influencia, en 
las que habría una gama de poblaciones de diversos ta 
maños, hasta los asentamientos rurales dispersos. 

Las ciudades con servicios regionales serían 
lo suficientemente dinámicas para ofrecer, a mediano
plazo, fuentes de empleo, prestación de servicios, 
actividades industriales, educativas y culturales ad~ 
cuadas. 

Las ciudades que ofrecerán servicios regio
nales, dentro del Sistema Urbano Nacional son~ Mexi
cali, Cd. Obregón, Chihuahua, Monterrey, Guadalajara, 
Lázaro Cárdenas, México, Puebla, Tampico-Cd. Madero,
Veracruz, Coatzacoalcos-Minatit!án, Mérida y el con-= 
junto de ciudades del Centro del país y del Bajio: 
León, Aguascai ientes, Zacatecas, San Luis Potosí, Que 
rétaro e lrapuato. 

Con ei lo se podrá contrarrestar la concen-
tración, especialmente en la ciudad de México y esti-
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mular el desarrollo de verdaderas metrópolis de equi-
1 i b r i o r eg i o na 1 . 

A- efecto de esti m u 1 ar e 1 desarro 1 1 o de centros 
de apoyo a la población rural dispersa, se requerirá~ 
concentrar acciones en localidades cuya ubicación ge~ 
gráfica e influencia en el medio rural permita cubrir 
al mayor número de pobladores con los siguientes ser
vicios públicos: comunicación alámbrica e inalámbrica, 
educación, capacitación técnica, planificación fami~-
1 iar, extensionismo, organización y capacitación cam
pesina; salud y asistencia social, comercialización~ 
de productos básicos, recreación, actividades cultu-
rales y deportivas. 

En cuanto a los centros de población, el 
Plan se orientará fundamentalmente a la coordinación
de las actividades de planeación urbana federales, 
estatales y municipales que habrán de conducir éstas
a la formulación de los planes de d~sarrol lo urbano -
respectivos. 

Se debe impulsar la descentra! ización y . 

desconcentraci6n de funciones educativas, culturales 
y administrativas de orden nacional, ubicadas actual= 
mente en la ciudad de México. 

Reforzar la infraestructura para el desarr~ 

1 lo de actividades agropecuarias y forestales, que 
contribuyen a contener la expansión urbana y a propo~ 
cionar alternativas de empleo y recreación. 

Los sistemas de centros de población rural
se les aplicarán políticas de impulso y consolidación, 
tomando en cuenta las características específicas del 
medio rural, bajo los siguientes 1 ineamientos genera
les: captar las economías externas generadas por los 
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centros de mayor jerarquía, mediante el desarrollo de 
equipamento de apoyo a la producción, la comercial iza 
ción y el transporte, para articular los sistemas ru
rales y fomentar su desarrollo integral, propiciar la 
creación de instalaciones para la explotación y pro~
cesamiento de recursos naturales, especialmente de 
los sistemas rurales de mayor significación en la pr~ 
ducción nacional de alimentos y energéticos; aprove-
char y complementar la estructura de centros de pobl~ 
ción que propicien la integración de sistemas rurales 
y favorezcan la concentración de la población disper
sa, mediante la coordinación de inversiones en servi
CIOS públicos y equipamento. 

Al Sector Asentamientos Humanos corresponde 
ap0yar con asesoría técnica a los Estados y Munici-·
pios, para la definición de usos y destinos del suelo 
en sus planes de desarrollo urbano.· 

En materia de desarrollo urbano existe un -
gran número de requerimentos que no pueden ser satis
fechos en forma simultánea, por lo que resulta indis
pensable jerarquizar la aplicación de los recursos 
orientados a éste propósito. Por el lo se ha estable
cido un conjunto de zonas y centros de población pri~ 
ritarios que deberán inicialmente recibir apoyo para~ 
el logro de los objetivos y poi íticas del Plan. 

Las zonas consideradas prioritarias son 10 
y se proponen por los siguientes atributos: su capaci 
dad de absorción de población; su ubicación con res-
pecto a los recursos naturales y su pronóstico favor~ 
bie de generación de empleos, en función del desarro-
1 lo acelerado que tienen diversos sectores económicos 
en las propias zonas. 

El Plan define también 3 zonas que, por sus 
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características de crecimiento, deberán ser atendidas 
con políticas de ordenamiento y regulación (consolida 
ción), estableciendo también centros de población do~ 
de deberán concentrarse servicios regionales. 

En los Planes de Desarrollo Urbano, las au
toridades Estatales y Municipales deberán de tomar en 
cuenta, en la elaboración de aquel los a los centros -
de población considerados prioritarios. 

Para cumplimiento del Plan se hizo necesa-
rio crear diversos tipos de programas y se clasifican 
así: 

a) Programas de Acción Concentrada. 

b) - Programas de Apoyo a las Prioridades Sectoriales, 
para atender a las poi íticas de ordenamiento del 
territorio. 

e) - Programas de Convenir con los Gobiernos de los
Estados, para atender el desarrollo urbano de 
los centros de población en su competencia. 

Ahora en el siguiente punto veremos como 
tiene vital importancia el Municipio dentro de una 
Ley Estatal de Desarrollo Urbano. Anteriormente, o -
sea, en el Plan Nacional de Desarrol Jo Urbano establ~ 
cimos la manera con ia cuái, ei Municipio trabajará;
!a importancia que tendrá en los planes de desarrollo 
tanto en su ámbito como en el Estatal, en el desarro-
1 lo regional, en los centros de población, tanto de
apoyo como prioritarios, etc.; son tan solo algunas
características funcionales del Municipio dentro dei 
problema de los Asentamientos Humanos, como también
se trató cuando analizamos la Ley General de Asenta-
mientos Humanos. 
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(90) "Decreto de Aprobación del Plan Nacional de Des~ 
rrol lo Urbano".- Diario Oficial de la Federacr6n 
- Viernes 19 de Mayo de 1978.- México, D. F. 

(91) "Plan Nacional de Desarrollo Urbano".- Versión
Abreviada del Plan.~ Lunes 12 de Junio de 1978.
"Heraldo de México" México, D. F. 
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4 - LEY DEL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE COLIMA -

En este punto trataremos de anal izar, como
el Municipio tiene un importantísimo funcionamiento
respecto al problema de los Asentamientos Humanos, 
pero en cuanto a lo que estipula una Ley Estatal de -
Desarrollo Urbano, en este caso, la Ley del Desarro--
1 lo Urbano del Estado de Colima. 

La elección de ésta ley en especial fué ci~ 
cunstancial ya que las leyes, de desarrollo urbano de 
los Estados de la república mexicana están o fueron
creadas en base a la Ley General de Asentamientos Hu
manos, y todas el las con 1 ineamientos esenciales bá~
si cos. 

En el artfculo 9, establece las funciones
asignadas al Gobernador Estatal; en la fracción IV,= 
como atribución suya: proporcionar a los Municipios
el apoyo técnico financiero necesario para que en el 
ámbito municipal se cumplan las funciones derivadas -
de la ley en cuestión. En la fracción XI, participar 
con los gobiernos de los Estados vecinos y los Munici 
pios de los mismos, en la elaboración y ejecución del 
Plan Urbano de las zonas conurbanas, en los términos
de las leyes y decretos correspondientes. 

En la fracción XII, celebrar previa aproba
clon del Congreso Local en su caso, convenios con los 
gobiernos de los Municipios, de las Entidades Federa
tivas y de la Federación, con la finalidad de parti-
cipar en una p!aneación regional y urbana. 

En su artículo 12, la ley en cuestión enmar 
ca las atribuciones de la Dirección General de Plani
ficación y Urbanismo del Estado; en la fracción 1, 
dice queesatribución suya; conocer y dictaminar so~-
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bre las proposiciones de usos, destinos, reservas y
provisión de las áreas y predios del Estado, que som~ 
tan los ayuntamientos a la aprobación del Ejecutivo= 
Estatal. En la IV, real izar estudios y dictaminar 
sobre la convivencia de las obras proyectadas en el ~ 

Estado, por instrucciones del Ejecutivo mismo, a petl 
ción de los ayuntamientos de la Entidad y de la Comi
sión Consultiva de Desarrollo Urbano del Estado. 

En la VI 1, formular proyectos de financia-
miento de las obras a real izar y las bases de los con 
tratos relativos, dictaminando respecto de aquel los= 
que provengan de alguno de los otros órganos de pla-
neación u sujetándose a la aprobación del Ayuntamien
to o ayuntamientos. 

En la XIV, intervenir a petición de los 
ayuntamientos en la formulación de un Plan Municipal
de Desarrollo Urbano. 

El art. 15, establece: "Son atribuciones de los Ayu~ 
tam i entos: 

- Participar en forma conjunta con la Co
misron, revisión y ejecución de los planes municipa-
les de desarrollo urbano en su jurisdicción; 

l 1 - Participar en ios términos que esta-~ 
b!ezcan las declaratorias respectivas de conurbación
en la planeación y regulación de las zonas conurba- -
das; 

111 - Celebrar con la Federación, Las Enti
dades Federativas o con otros ayuntamientos, los con
venios que apoyen los·objeti vos y finalidades ppopues 
tasen los planes que se real icen dentro de su juris~ 
dicción; 

IV - Proponer a la Legislatura del Estado,-



86 

la fundación de centros de población dentro de los lí 
mites de su jurisdicción; 

V - Preveer en forma conjunta con la Direc= 
c1on General de Planificación y Urbanismo del Estado, 
lo referente a inversiores y acciones que tiendan a
conservar, mejorar y regular el crecimiento de los 
centros de población; 

VI - Coadyuvar en la ejecución de los diver 
sos planes de desarrollo urbano; 

VI 1 -Dar publicidad a los planes municipa-
les; 

VI 11 -Expedir el reglamento y las disposi
ciones administrativas tendientes a dar operatividad 
a los planes de desarrollo municipal; 

IX - Recibir las opiniones de los grupos 
sociales que integran la comunidad respecto a la ela
boración de los planes municipales de desarrollo urb~ 
no y hacerlos del conocimiento de los órganos corres
pondientes; y 

X- Las demás que les otorgue la presente
ley y las disposiciones legales que sean relativas". 
(92) 

El art. 17, establece los diversos tipos 
de planes de desarrollo urbano: el Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano, Planes Municipales, Planes de las 
Zonas Conurbadas y además una serie de planes deriva
dos de los anteriores como son: 

1) -Planes Regionales en los que participe el Estado 
en los términos del Convenio que para tal efecto 
se celebre; 
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2) Planes Subregionales que establezcan la acción
coordinada de varios municipios; 

3) - Planes Directores Urbanos que ordenen y regulen
el área comprendida en el perímetro de los cen-
tros de población; 

4) Planes de Aplicación parciales en un área o dis
trito de un centro de población; 

5) - Planes Sectoriales que definan acciones en cam-
pos específicos tales como el transporte, la vi
vienda, el equipamento y otros de naturaleza se
mejante a nivel Estatal, lntermunicipal o clr-
cunscrito en cualquiera área urbana. Estos pla
nes tendrán un proceso permanente de revisión. 

En el art. i9, fracción 1 establece que el 
Plan Estatal debe ubicarse en los contextos dei Plan
Nacional y de los Planes Municipales. 

El art. 20, una vez formulados los planes -
municipales por los ayuntamientos que deberán tener= 
los elementos que establece el precepto anterior se-
rán remitidos a la Comisión Coordinadora del Plan Es
tatal para que emita su opinión. 

El art. 22 dice gue, a partir de la fecha
en que se inscribe en el registro de los Pianes de 
Desarroi lo Urbano, un Plan Municipal; la autoridad 
municipal sólo podrá expedir 1 icencias de construc-
ción, reconstrucción, ampliación o cualesq~iera otras 
relacionadas con áreas y predios que resulten afecta
dos; si las solicitudes están de acuer'do con ei Plan, 
las que se expidan no obstante esta prohibición, se-= 
rán nulas de pleno derecho. 

El precepto 26, una vez aprobado el Plan 
Estatal y los Planes Municipales se publicarán en 
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forma abreviada en el Periódico Oficial del Estado, = 
en dos de los diarios de mayor circulací6n en la Enti 
dad y se inscribirá en el Registro de los Planes de~ 
Desarrollo Urbano y en el Registro Público de la Pro= 
piedad y del Comercio, para que desde la fecha de su 
inscripción surta efectos previstos en esta ley. 

El 29, instituye la zona de conurbación in
termunicipal como el área circular generada por un r~ 
dio de 10 Kms. El centro de dicha área es el punto= 
de intersección de la lfnea fronteriza entre los munl 
cipios que resulta de unir los centros de población = 

correspondientes. El gobernador del Estado y los.'== 
Ayuntamientos correspondientes, podrán acordar cuando 
lo consideren conveniente para la planeación conjunta 
una di~ensión mayor. En el caso de las zonas de con= 
ur~ación en las que participe el Estado y una o más= 
Entidades Federativ~s ~ue estará a lo dispuesto en la 
L~y Gener~l de Asentamientos Humanos y en el decreto= 
de conurbación respectivo. 

El art. 30, la planeación y regulación de= 
las zonas conurbadas d~ntro del territorio del Estado 
se efectuarán con la participación del gobierno del -
Estado y de·los ayuntamientos respectivos. 

E! art. 34. !a Comisión !ntermunicipal de 
Conurbación tendrá las siguientes atribuciones: 

a) - Elaborar el Plan que ordene y regule = 
la zona conurbada y someterlo a la aprobación del go
bernador del Estado. 

b) - Gestionar entre las autoridades munici 
pales dei cumpiimiento en el ámbito de su jurisdic-· 
ción, de las decisiones que se hayan tomado. 

El art. 37, las Comisiones de Conurbación-
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Locales podr~n crear Subcomisiones Sectoriales o Re-
gionales así como los grupos de trabajo que estime ne 
cesarlos para el cumplimiento de sus objetivos. 

El art. 61, la autorización de funciones,
subdivisiones, relotificaciones y fraccionamientos se 
otorgar~ por las autoridades municipales, siempre y= 

cuando no se afecten: zonas arboladas, de valores na
turales y urbanos, monumentales e históricas, las me
didas del lote tipo autorizado en la zona y equi 1 i- -
brío de la densidad de la población. 

El art. 66, la Dirección General de Plani-
ficación y Urbanismo del Estado y las autoridades mu
nicipales correspondientes, supervisar~n la ejecución 
de los proyectos y vigi lar~n en todo momento que las 
obras y demás actividades estén de acuerdo con los 
respectivos 1 ineamientos señalados en los planes. 

El art. 81 dice: "El Gobierno del Estado o 
en su caso el Ayuntamiento respectivo determinará: 

1) -Los proyectos de redes viales, los derechos de
vía y el establecimiento de los servicios e ins
talaciones correspondientes, así como sus carac
terísticas; 

lf) - La organización y las características del Sis-
tema de transporte de personas y bienes; 

11 1) - Las 1 imitaciones de uso de la vía p6bl ica; y 

IV) - Las esnecificAciones nara modificar definitiva= 
o~temp~~~ime~~~- 1~ ~r~ p6blica". (92) 

El art. 86, establece que el Ejecutivo Lo-~ 
cal por conducto de la Dirección General de Planific~" 
ción y Urbanismo del Estado, así como las autoridades 
municipales correspondientes, tendrán a su cargo la= 
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vigilancia del cumpl ímiento de las disposiciones de= 
esta ley y de sus reglamentos; para tal efecto, podrán 
adoptar y ejecutar las medidas de seguridad, cal ifi-
car las infracciones e 1mponer las sanciones que co-
rrespondan. (92) 

La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de -
Colima, siendo una ley estatal se apega formalmente a 
los 1 ineamientos elementales de la Ley General de --
Asentamientos Humanos, y en comparación con otras le
yes estatales de desarrollo urbano guarda una gran 
similitud. 
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(92) uley de Desarrollo Urbano del Estado de Col imau. 
- Periódico Oficial del Estado de Colima.- Saba= 
do 13 de Noviembre de 1976.- No. 46.- Tomo LXI.
Col ima, Col. 
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CAPITULO V- EL MUNICIPIO COMO ENTE COADYUVANTE DE LA 
FEDERACION Y ENTIDADES FEDERATIVAS EN 
MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.-

En este capítulo seguiremos tratando al Mu
nicipio pero ahora viéndolo desde el punto de vista
actual, redactando algunas medidas tendientes a orga
nizar esta forma de gobierno, esencial para el desa-
rrollo de nuestro pafs. 

1 -ACUERDO POR EL QUE EL EJECUTIVO FEDERAL CELEBRARA 
CONVENIOS UNICOS DE COORDINACION CON LOS EJECUTI
VOS ESTATALES, A FIN DE COORDINAR LAS ACCIONES DE 
AMBOS ORDENES EN MATERIAS QUE COMPETEN Al EJECUTI 
VO FEDERAL Y A LOS EJECUTIVOS ESTATALES DE MANERA 
CONCURRENTE, ASI COMO EN AQUELLAS DE INTERES CO-
MUN. 

Este acuerdo es importantfsimo tanto para -
el fortalecimiento del Municipio como para el desarr~ 

1 lo del pafs en su totalidad ya que tendr~ como obje
tivo el desarrollo congruente de cada región del te-
rritorio nacional. 

En su punto primeró, establece nuevamente
la manera por la cu~l el Ejecutivo Federal celebrar~

Convenios con !os Ejecutivos Estatales para l !evarlos 
a cabo de manera concurrente. 

En el tercer punto, dice que: los Secreta= 
ríos de Estado que correspondan deberán recabar y ev~ 
luar durante el curso de los primeros veinte dfas del 
mes de diciembre de cada año, los gobiernos de !os 
Estados con el fin de que en dicho plazo rindan un 
dictámen que la Secretarfa de Programación y Presu-
puesto resuelva su vialidad y considerarlos en los 
requerimientos de fondos correspondientes con cargo= 
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al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En el punto quinto, dice: nPor lo que se
refiere a los programas que a continuación se señalan 
el Gobierno Federal podrá tránsferír la ejecución di
recta de las obras y servicios públicos a los gobier
nos de los Estados, en los términos de los Convenios
respecto de: 

Agua potable y alcantari 1 lado rurales, 

Obras de cabeceras municipales, 

Mejoramiento de la vivienda y espacios pú-
b 1 i cos, 

Construcción y rehabi 1 itación de vivienda
popular, 

Casas de cultura, 

Instalaciones Deportivas, 

Cárceles y penitenciarías, 

Caminos de mano de obra, 

Caminos vecinales, 

Carreteras urbanas, 

Aeropi stas, 

Construcción y reparación de todo tipo de 
planteles escolare~, 

Construcción y reparación de centros y ca--
sas de saiud y asistenciaies, 

Y los demás que se convengan con los gobie~ 
nos de los Estados". (91) 

El sexto punto se refiere a los Secretarios 
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de Estado que corresponda deberán presentar al Presi= 
dente de la República para su aprobación, los progra
mas del punto anterior, para que él tenga conocimien
to de un plan de transferencia de las funciones, fon
dos presupuestales y recursos técnicos que correspon
dan a los programas con el fin de que la construcción 
de las obras y la prestación de los servicios públi-
cos queden totalmente a cargo de los gobiernos de los 
Estados. 

El punto décimo primero, la Secretaría de -
Programación y Presupuesto presentará la ayuda técni
ca que al efecto requieran las Entidades Federativas, 
con el fin de coadyuvar al propósito por los Ejecuti
vos Estatales de m~jorar la organización y eficiencia 
de las funciones públicas sobre materias como: 

a)- Administración de justicia civi 1, penal y admi-
nistrativa. 

b)- Sistema de prevención Social, de pe~secución de 
los delitos y ejercicio de la acción penal, y 
reclusión y readaptación social. 

e)- Administración local. 

d)- Administración municipal; y 

e)- Sistema fiscal y presupuestario. 

El décimo segundo, la Secretarfa de Hacien
da y Crédito Público colaborará para que se realicen
estudios sobre los esfuerzos fiscales de las Entida-
des Federativas conteniendo los sistemas de tributa--
ci6n, recaudación y vigilancia de 
les que corresponde a ios Estados, 

ingresos fisca~ 

El punto aec1mo tercero, también referido 
a la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, esta-
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última a solicitud de los Ejecutivos Estatales prest~ 
rá asistencia técnica para establecer un sistema de
coordinaci6n administrativa y fiscal entre las Entid~ 
des y Municipios con vista a su fortalecimiento y ma= 
yor participaci6n en el desempeño-de las responsabi~
lidades que les corresponde. (93) 

En base a lo referido anteriormente vemos
que, el Municipio tendrá. una participaci6n fundamen-
tal siempre y cuando colaboren con él, la Feder~ci6n
y Jos Gobiernos Estatales ya que una supe~aci~n a ni
vel administrativo debe iniciarse desde abajo 6 desde 
lo más pequeño, como en este caso viene a ser el Mu-
nicipio, en coordinaci6n de la Federaci6n y los Esta
dos. 
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(93) "Acuerdo por el que el Ejecutivo Federal celebra 
rá Convenios Unicos de Coordinaci6n con los Eje~ 
cutivos Estatales, a fin de coordinar las accio
nes de ambos 6rdenes de gobierno en materias que 
competen al Ejecutivo Federal y a los Ejecutivos 
Estatales de manera concurrente así como aquel las 
de inter~s com6n".- Diario Oficial de la Federa
ción.- Lunes 6 de Diciembre de 1976.- M~xico, D. 
F. 

-. 
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2 - EL MUNICIPIO COMO FORMA DE ORGANIZACION REGIONAL 

Primeramente establecemos que: "El Munici
pio es una forma mixta de organización, administrati
va y polftica, que tiene por finalidad la creación de 
una institución de derecho público, descentra! izada
por región, dotada de personalidad jurfdica y patrim2 
nios propios y de un régimen legal especial estable~~ 

cido por la Constitución Federal, las Constituciones
Locales y reglamentado por las leyes organicas municl. 
pales, que atiende las necesidades regionales especf
ficas de una circunscripción territorial determinada
a través de la prestación de servicios públi~os muni
cipales". 

La organización municipal, a base a todo lo 
tratado anteriormente, es esencial que tome parte en 
el desarrollo nacional, por eso se dice que: el re=
gional ismo supone un paso m~s significativo en el ca~ 
mino para comprender peculiaridades, diferenciaciones 
y aspiraciones de las comunidades preexistentes den-
tro de la comunidad estatal que los abarca. (94) 

El regionalismo se propone estas final ida--
des: 

!) =Asegurar una mejor correspondencia de la acción
estatal a las necesidades y caracterfsticas loe~ 

1 es; 

2) -Aproximar los ciudadanos a! Estado permitiéndo-
les participar en la administración de los entes 
m~s sensibies a sus intereses pecui iares; 

3) - Promover, mediante una m~s justa distribución de 
ia renta nacional, la mejora de las condiciones
económicas, sociales y culturales de las regiones 
subdesarrolladas. En estas condiciones hay que-
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ver en la regional izaci6n un medió perfeccionador de 
la descentralización administrativa. 

Para Fraga lribarne, al Municipio debe po-
tencializársele (reestructurando éstos, paulatinamen
te con un mínimo adecuado de población, espacio y re
cursos), asignarles competencias congruentes con sus 
respectivas capacidades. (95) 

En cuanto al Municipio, es necesario preci
sar que éste es 1 ibre pero no autónomo como los Esta
dos miembros de la Federación, especialmente su ley
orgánica municipal, lo que esta de acuerdo con el 
princi~io de la división de poderes. 

El radio de la autoridad municipal se encuen 
tra restringido a la etapa de creación de normas indi 
vi dua 1 es. 

Así pues, la estructura·funcional de nues-
tras instituciones municipales se desarrolla alrede-
dor del Ejecutivo, que viene a ser el Presidente Mu-
nicipal. 

Un paso importante en la descentralización
de actividades, es el Programa de Desconcentraci6n 
Territorial de la Administración Pública Federal (16 
de Enero de 1977); oor medio del cuál habrá un desa-
hogo de funciones en la ciudad de México principalmeQ 
te ya que se encuentran casi en su totalidad, las De~ 
pendencias y Organismos Públicos Federales en el la. 
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(94) Lucas Verd6, Pablo.- "Centralismo- Regionalismo 
-Federalismo" Documentaci6n Jurfdica, No. 13.
Enero- Marzo 1977.- Madrid, España.~ U.N.A.M.
Pag. 49 

(95) Fraga lribarne, Manuel.- "La Institucional iza-
ci6n de la Región".- Documentación Jurfdica, No. 
13.- Enero-Marzo 1977.- Madrid, España.- U.NRA. 
M.- Pag. 23 
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3 - LA ORGANIZACION EN LA ADMINISTRACION MUNICIPAL = 

El municipio tendr~ que tener para su buen= 
funcionamiento una adecuada organización, que traerá
como consecuencia una administración municipal efi-
ciente. 

Ahora pasaremos al anAiisis de la estructu
ra orgánica y funcional a que debe adecuarse todo ré
gimen municipal, tomando en cuenta como modelo un Mu
nicipio de mediana importancia en cuanto a su tamaño, 
presupuesto y cantidad de habitantes. 

El estudio de las funciones, conjunto de 
actividades que se desempeñan comunmente en los Muni-. 
cipios, conduce a la formación de un "esqueleto", so
bre el cu~l puede desarrollarse un diagrama de la es= 
tructura orgánica, comunmente 1 lamado "organigrama",
cuya característica principal es la de representar, = 

en una forma objetiva, las líneas de autoridad, las
de relación o asesorfa y el agrupamiento en las dive~ 
sas unidades de organización, a cuyo cargo s~ encuen
tra el desempeño de· las diferentes actividades, muni-
cipales. 

Algunas de !as secciones que se han incluí
do pueden resultar innecesarias en ci.ertos Municipios 
y aún no estar permitidas por la ley, pero en otros
la situación es inversa. El buen criterio de quién= 
tenga a su cargo el estudio de la estructura, le per
mitirá discernir al respecto. 

Se entiende por H. Ayuntamiento, para eVÍ 6 = 

tar conf! ictos de interpretación, e! cuerpo formado-
. d . . 1 . 1 .. ,. por: pres! _ente mun!c!pa., regraores y S!naicos, cuya 

integración obedece a las disposiciones constitucionE 
les tanto a nivel Federal como Local, y de otras le-= 



yes en cada Entidad Federativa. 

a) - H. AYUNTAMIENTO: 

¡O! 

El objetivo principal que persigue este 
cuerpo es de administrar y regir al Municipio en los
t~rminos que marque la ley, cuidando de ~roporcionar
servicios pGblicos eficientes a la comunidad y procu~ 
rando elevar el nivel y condiciones de vida de la mis 
ma. 

Para lograrlo, deberá obtener la informa-
c1on más completa y precisa que le servirá de base pa 
ra la toma de decisiones y formar con .sus miembros -
comisiones permanentes o transitorias, que atiendan
los diferentes asuntos y ejerzan control de las acti~ 
vidades. 

Los aspectos más importantes que intervie== 
nen en su función son, entre otros, ~os de estudiar -
e integrar el Municipio con los mejores recursos humE_ 
nos, t~cnicos y materiales a su alcance y en función
de las necesidades que se tengan que cubrir; estable
cer los sistemas y procedimientos que deben seguirse
para celebrar contra·tos y demás actos u operaciones -
propias del Ayuntamiento; autorizar el presupuesto de 
egresos en base al plan de arbitrios; acordar acerca
de !as obras de uti 1 idad pGb! ica que deban ejecutarse 
dentro del Municipio; revisar y autorizar o vetar, en 
su caso, los reglamentos que deban establecerse; at~Q 
der 1 ibremente, de la manera que juzgue más eficaz, = 

todos los ramos de la Administración Pdbl ica; real i-
zar elecciones plebiscitarias para designar las jun-
tas auxiliares de los pueblos y someter a la aproba-
ción de la Legislatura, por medio del titular del 
Ejecutivo, sus cuentas anuales. 
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La coordinación adecuada de todos los eie-= 
mentas, humanos y material con que cuenta para el de
sempeño de estas funciones, será condición fundamen== 
tal para lograr una buena administración dei Munici-~ 

pío. 

b) - SECRETARIA DEL MUNICIPIO O H" AYUNTAMIENTO -

Esta unidad administrativa debe desempeñar= 
las actividades que le encomiende el presidente muni
cipal y las que específicamente le atribuyan las le== 
yes. Registrar, distribuir y controlar la correspon
dencia del Ayuntamiento; formar y administrar la bi-
blioteca del mismo 1 levando el control de las leyes,
decretos, circulares, oficios y otros documentos; 1 1~ 
var el inventario del mobiliario, equipo y úti 1 es 
propiedad del Ayuntamiento; vigilar Ja·redacci6n y 
edición de los documentos del Ayuntamiento; atender
al público en general; levantar y controlar las actas 
de sesiones de Cabildo. 

e) - DEPARTAMENTO DE AUDITORIA -

Las funciones principales de este departa-
mento serán las de 1 levar a cabo las investigaciones
Y revisiones necesarias, para verificar el correcto
registro y manejo de fondos y valores, con el objeto
de incrementar y proteger el patrimonio municipal. 

Vigí lará en general, que se cumpla con :los 
planes, políticas y procedimientos en vigor, cuidando 
en su avance y óptimo funcionamiento, a Tln de medir
y valorar los resultados obtenidos por cada unidad 
administrativa, en función de los objetivos tanto ge
nerales, como particulares previamente establecidos. 

Como resultado de lo antes expuesto, prepa
rará los informes correspondientes, señalando las re-

/ 
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comendaciones y comentarios objetivos, prácticos y 
pertinentes acerca de lo investigado y estudiado, con 
la finalidad de evitar pérdidas de,materíales y de 
tiempo, así como posibles deficiencias, buscando mej~ 
rar los procedimientos de trámite y control estable-~ 

e idos y hacer un mejor u so de 1 e 1 emento humano y mate 
rial, Asimismo, vigilará que las sugestiones, una vez 
aceptadas, se 1 1 even a 1 a práctica estr·! ctamente y 
sin pérdida de tiempo. 

Es importante señalar que este departamento 
puede, adicionalmente, vigilar el cumplimiento de Las 
disposiciones fiscales parte de los contribuyentes, a 
través de auditorías periódicas. 

d) - DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ESPECIALES -

Las funciones principales de este departa=
mento son las de real izar estudios en general, inves
tigaciones y desarrollo de programas de tipo económi
co, financiero, político y social. 

Estudiar, opinar y asesorar al presidente= 
municipal en materia de problemas de esta naturaleza. 
Atender y resolver consultas de carácter técnico en~ 
su especia 1 i dad. 

Ana! izar y pronosticar sobre la situación= 
política y económica del Municipio, para lo que debe~ 
rá obtener la información más completa y precisa ace.c.. 
ca de las condiciones imperantes en la Nación, en el 
Estado y en el Municipio y 1 levar a cabo todos aque== 
1 los estudios de carácter t~cnico, que en forma espe
cial le encomiende el presidente municipal, 

e) - DEPARTAMENTO DE GOBERNACION -

Las funciones principales del departamento-
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son las de auxiliar al presidente municipal y al Ayun 
tamiento en sus relaciones con organismos públicos y 
privados. La difusión y publ icaci6n de los ordena== 
mientos expedidos por las autoridades superiores, cui 
dando administrativamente la observanci~ estricta de 
las' leyes y reglamentos vigentes, auxi 1 iando y dictan 
do resoluciones referentes a interpretación y aplica
ción de las mismas. 

Asímismo, será responsable de recopilar y= 
proporcionar los informes y datos de inter~s para el 
Municipio, vigilando el buen funcionamiento y presta= 
ci6n de servicios oportunos y expeditos del departa== 
mento. 

f) - TESORERIA-

Las funciones principale~ de ~sta unidad ad 
ministrativa serán las de recibir, custodiar y apLi=
car los recursos de la hacienda pública municipal, 
cualquiera que sea su origen, en los términos que se= 
ñale la ley, vigilando con diligencia y .esmero lo es= 
tablecido en al ley de ingresos vigente, así como ·.lo 
estipulado en el presupuesto de egresos autorizado. 

Para el lo será necesario, en cuanto a ingr~ 
J l f! 

1 
D d" 1 ' 0 sos, es1:ao.1 ecer y man1:ener a 1 1 a os padrones de .ca!! 

santes y !os sistemas de control correspondientes, 
con el objeto de lograr una recaudación .oportuna y 
eficiente, haciendo efectivo en su caso, la facultad= 
econ6mico=coactiva. Y en lo que toca a egresos, tra= 
mitar en forma adecuada las órdenes de pago, estable
ciendo un control efectivo, apegándose estrictamente-_ 
a las partidas específicas del presupuesto de egresos. 

El registro correcto y oportuno del moví-= 
miento de fondos permitirá prestar los informes de 
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egresos necesarios para la buena administración fina~ 
cíera del Municipio. 

g) - DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBL!COS -

La función principal de este departamento~ 
es el de planear, ejecutar• y conservar· las obras de= 
urbanización y alumbrado, la construcción de inmue~ = 

bies al servicio del Municipio de l~gares de recreo y 
de todas aquel las que se hagan para la buena presta== 
ción de los servicios públicos. 

Por otra parte, deberá autorizar y vigilar
las construcciones particulares, a fin de que se ape
guen a los ordenamientos legales respectivos. 

Para lograr lo anterior, deberá canalizar= 
su atención a programar los trabajos que deban real i= 
zarse por acuerdo del Ayuntamiento y a estudiar cons
tantemente las caracterfsticas tanto de los habitan-= 
tes como de la ciudad y el campo en general, para co~ 
nocer las necesidades y tratar de resolverlas en medl 
da posible, prestando los servicios necesarios y coad 
yuvando al desarrollo urbano y rural. 

Dentro de su función, tambi~n,deberá tener
asignado el mantener la ciudad en buen estado de 1 im
pieza y suministrar el servicio de recolección deba= 
sura a los habitantes y vigilar, en colaboración con= 
los servicios coordinados de salubridad, la higiene y 
sanidad de los alimentos que se expenden en el Munici 
pi o. 

Atenderá con esmero los servicios que pres= 
tan el rastro, los mercados y panteones. 

En el funcionamiento municipal, el sector
Asentamientos Humanos, estarfa a cargo de este depar-
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tamento y por consiguiente de una función importantf= 
sr ma. 

h) - DEPARTAMENTO DE OBRAS POR COOPERACION = 

La función principal de esta unidad es la= 
de promover y coordinar los esfuerzos de los habitan~ 
tes de los diferentes sectores para realizar obras 
y mejoras material es de drenaje, pavimentación, alum= 
brado y otras. 

Será función fundamental de este departamen 
to coordinar las actividades del Ayuntamiento y los= 
comit~s de vecinos, para 1 levar a cabo 6bras de bene
ficio para la comunidad. 

Además deberá vigilar el avance de las obras 
y la calidad de las mismas, obtener mejores presupue~ 
tos en beneficio de los vecinos y otorgar a los mis=
mos plazos de pago de sus cooperaciones, de acuerdo a 
sus condiciones económicas, asf como la ági 1 y corre_2. 
ta tramitación de Jos documentos de cobro, expedidos
a los vecinos con el fin de 1 levar a cabo dichas 
obras. 

i) -DEPARTAMENTO DE POLICIA-

La función primordial de este departamento
es de mantener el orden y la tranquilidad pública, 
previniendo la comisión de dei itos, protegiendo a las 
personas en sus propiedades, haciendo respetar las ~ 

buenas costumbres y aprehendiendo a los delincuentes, 
conforme a las disposiciones legales en vigor, 

Auxi 1 iar a las autoridades administrativas
en íos términos de las propias disposiciones; evitar= 
las alteraciones de! orden público; impedir los jue-
gos prohibidos y reprimir la prostitución y vagancia; 
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vigilar que la alcaldía, patios, oficinas y equipo se 
encuentren en condiciones higiénicas y de seguridad~ 
en general, vigilar el cumplimiento de leyes, regla-
mentos y decretos relacionados con este ramo. 

Colaborar con las autoridades federales y -
estatales en la persecución de delitos del orden co-
mún. 

j) - DEPARTAMENTO DE TRANSITO = 

Entre las funciones principales se hayan 
las de vigilar que se cumplan las leyes, decretos y
reglamentos en vigor, relacionados con el tránsito de 
vehículos, así como planear y actual izar los sistemas 
de circulación vial. 

Prevenir los accidentes de tránsito, a tra
vés del buen manejo y funcionamiento de señales y se= 
máforos. 

Asesorar técnicamente al público en general 
y promover campañas de educación vial contra el ruido 
y contaminación ambiental, utilizando los medios dis
pon i b 1 es. 

Dirigir con eficacia el tránsito en la CIU

dad, vigilar mediante revisiones periódicas, que los 
vehículos que presten servicio ai púbi ico tengan sus 
documentos en orden y se encuentren en buenas condi-
ciones. 

Vigilar que el equipo de! departamento se= 
encuentre en buenas condiciones ( patrullas, motoci-
cletas, parquímetros, semáforos, señales, etc.)~ con 
el objeto de prestar un eficaz servicio al público. 

Colaborar con las autoridades federales, e~ 

tata! es y auxi 1 iar a las administrativas en los tér--
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m1nos de las disposiciones relativas. 

k) -DEPARTAMENTO DE ACCION CIVICA, SOCIAL, CULTURAL 
y DE RELACIONES PUBLICAS.-

Son las de proporcionar, dentro de las res
ponsabilidades, al Municipio, los elementos necesa- = 
rios para mejorar el nivel cultural, desarrollo físi
co y modo de vida de los habitantes. 

Para lograr lo anterior, deberá promover y 
realizar actos cívicos, sociales y culturales, vigi-= 
lando el desarrollo de los mismos; la creación de ca~ 
sas hogar, guarderías infantiles, hospitales, centros 
recreativos, campos deportivos, talleres, y otros si
mi lares, procurando superar el nivel de vida de los
sectores más necesitados. 

Deberá promover el desarrollo turístico en
la esfera municipal, uti 1 izando los medios más conve
nientes para obtener el mejor incremento posible en~ 
este renglón. 

Incrementar el acervo cultural del pueblo -
es una función más de este departamento, que requiere 
dar el mejor servicio posible en las bibliotecas pú-
blicas, museos y galerías de arte, procurando la ob-
tención de 1 ibros y obras de reconocida calidad. 

Por último, para lograr sus objetivos, deb~ 
rá fomentar el deporte, para lo cual estimulará la 
realización de toda clase de competencias y eventos
en las distintas ramas del mismo. 

1) -DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-

Las funciones principales serán las de im-= 
plantar, desarrollar y controlar las políticas, pro-
gramas y procedimientos de tipo administrativo para= 
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proveer al Ayuntamiento del elemento humano y mate-
rial, necesario para 1 levar a cabo sus actividades 
con la debida eficacia y oportunidad; Además, deber6 
ejercer un control efectivo sobre los bienes muebles
e inmuebles propiedad del mismo, suministrando lo ne
cesario para su conservaci6n y mantenimiento, además
prestará los servicios que demanden los diversos de-
partamentos y secciones que integran el Ayuntamiento, 
con la oportunidad y di 1 igencia requerida. La prestE 
ci6n de dichos servicios al personal y trabajadores -
en general del Ayuntamiento, serán tanto para la per~ 
secuci6n de los fines sefialados en los objetivos esta 
blecidos, como para su seguridad y bienestar. (96) -

A grandes razgos, vemos como la organiza- -
ci6n ocupa un lugar importante en la administración -
municipal. 



1 1 1 

(96)'"Bando Municipal".- H. Ayuntamiento Constitucio
nal de Naucalpan, Edo. de México.- 1973-1975.~ -
Publicado el 15 de Septiembre de 1973. 
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4- DECISIONES POLITICAS DE LOS AYUNTAMIENTOS RESPEC
TO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

Tanto la Constitución, como la Ley Federal
de la materia, enuncian algunas de las decisiones po
líticas que deberán tomar los Ayuntamientos. 

Dada la naturaleza y características del 
Municipio geográficas, económicas, políticas, socia-~ 

les y culturales era indispensable que en materia tan 
importante como lo es la de Asentamientos Humanos, 
que puede contemplarse desde el punto de vista de las 
características citadas, se subsanaran los errores y 

omisiones que en el pasado se han presentado en mate~ 
ria legislativa y que habían tenido como consecuencia 
la marginación del Municipio. Esto es, que era conv~ 
niente desde todos los ángulos que se establecera la 
competencia concurrente en los tres niveles de gobie~ 
no, hecho que coadyuvaría al equi 1 ibrio político de= 
la estructura gubernamental entre la Federación, las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

La razón fundamental que justifica esta ac
titud, es que la problemática mayor a que se enfren~
tan los Asentamientos Humanos, ocurre precisamente y 
con la mayor intensidad, el el marco de la descentra
lización administrativa por región, que nuestro orde
namiento máximo regula en el artículo 115. 

La inmensa mayoría de los problemas que 
afectan a la vida diaria no son de índole nacional,-
ni siquiera estatal, por lo que habran de ser sus au= 
toridades inmediatas- Ayuntamientos- los que dispon=
gan de medios para resolverlos. Es decir, que la pr~ 
sencia de la célula estructural de la vida polftica = 

de la república en la vida legislativa, por cuanto se 
le dote de instrumentos que le permitan intervenir en 
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el conocimiento, estudio, análisis y solución de los 
problemas, dé pleno contenido democrático a las es=~ 

tructuras gubernativas. Por eso se afirma, que en 
el fortalecimiento popular de la célula política de
México, se encuentra la más viable solución a la demo 
cracia social. 

Es indiscutible que la Ley General de Asen
tamientos Humanos contempló este ángulo político del 
problema. 

5 - SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE COMPETENCIA MUNICI
PAL RESPECTO DE LA MATERIA.~ 

Todo lo anterior, reformas y adiciones a la 
Constitución, a la Ley General de la materia y el fo~ 

talecimiento democrático que con la concurrencia gu-= 
bernativa busca la norma, no será suficiente si los= 
Ayuntamientos no obran por sí. Tendrán que tomar a= 
su cargo la responsabi 1 idad de poner en marcha lama= 
quinaria; cuentan para el lo, con los más de los cono= 
cimientos necesarios; han sufrido la penuria que los 
Asentamientos Humanos han originado, con sus terri= -
bies consecuencias en todos los órdenes, en el que 
destaca el económico. Por eso es fundamental fortale 
cer el apoyo federal a las finanzas estatales y muni
cipales para que puedan cumplir de una manera más am
plia con sus requerimientos de obras y servicios pÚ== 
bl icos; esa opción podría ser una seria participación 
en determinados impuestos federales aumentando los 
ingresos de los gobiernos locales y de estos a los 
municipios. 

Podrfa tomarse como ejemplo a seguir, el 
del Estado de Puebla, en el cual el gobernador constl 
tucíonal dejó la opción a los municipios de determin~ 
dos impuestos para que los empleen en su uso particu
lar. 
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De no proceder de inmediato, se verán agra
vadas sus carencias y habrán renunciado a la opción
seria, fundada y visionaria de contribuir con su pro
pío esfuerzo, al engrandecimiento del paísv por su 
parte, el Gobierno Federal para fortalecer y ampliar
canales institucionales de participación y colabora-
ción entre los niveles de gobierno, esencialmente el 
de apoyo a los Municipios, se creó la Comisión Nacio~ 
nal de Desarrollo Regional y Urbano y el Centro de 
Documentación, Información y Estudios del Desarrollo~ 

Regional y Urbano. As:imismo, se ampliaron las funci_2 
nes de los Comites Promotores del Desarrollo Socio-
Económico de los Estados; a través de la Dirección Ge 
neral de Propagación Regional (unidad administrativa: 
de reciente creación; dependiente de la Secretaría de 
Programación y Presupuesto). (97) 

Dichos órganos administrativos conjuntamen
te con las dependencias del Sector Público Federal 
colaborarán, en la planeación y ordenación de los 
Asentamientos Humanos, apoyando y proporcionando la
asesorra que les soliciten los Gobiernos Estatales y 

Municipales,en la implementación de sus Leyes, planes, 
programas y demás medidas que sean necesarias para 
alcanzar los objetivos de racionalidad económica y de 
justicia social que postula nuestra Carta Magna. 



¡ 15 

(97) "Acuerdo por el que se reorganiza administrati
vamente la Secretarfa de Programación y Presu- -
puesto delegándose las facultades en las unida~~ 
des administrativas de reciente creación que se
seRalan".- Diario Oficial de la Federación. Lu-
nes 4 de Septiembre de 1978.- México, D. F. 
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6 - IMPORTANCIA DEL MUNICIPIO EN LA PROBLEMATICA AC
TUAL -

El Municipio, como vimos anteriormente nec~ 
sita tomar parte en el desarrollo nacional y para és
te último es esencial que sea ayudado tanto por la Fe 
deración como por las Entidades Federativas. 

Uno de los principales problemas del Muni-
cipio es el económico, el cual se finca en que los 
Gobiernos Locales reducen considerablemente los ingr~ 
sos municipales; y necesidades más fundamentales como, 
ordenar y guiar el crecimiento de sus propias juris~
dicciones y contribuir a la construcción de obras en 
su beneficio. Sería conveniente que el Congreso de
la Unión fuera el órgano competente para establecer -
las contribuciones que le correspondan al Municipio
para su funcionamiento. 

El sistema poi ítico favorece la central iza~ 
c1on, por eso es elemental tener una adecuada planifl 
cación para lograr una coordinación integral entre 
los diferentes sectores. Ejemplificando este déficit 
municipal, Stoehr nos dice que: en 1958, el 90.5% 
de las inversiones públicas estaban controladas por
el Gobierno Federal, 7.10% por los Estados y 2.40% 
por las municipalidades. (98) 

Esta relación simboliza la casi total ause~ 

c1a de Gobierno Municipales. En materia de Asenta-
mientos Humanos, la competencia de atribución de los 
Estados y Municipios carecen de sentido de dichas fa
cultades no se ven sustentadas en una participación ~ 
proporcional dentro de los recursos hacendarios de la 
república. 

La idea principal la cual tiene que tomarse 
en cuenta, debe ser; reforzar la estructura municipal 
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alcanzando una reorientaci6n fiscal, en las que las
recaudaciones permanezcan en las Entidades donde se -
generen y se eviten las grandes diferencias en la di~ 
tribución de ingresos. 

El Régimen Municipal que consagra nuestra~ 
Constitución Federal y las Locales de~tro de su comp~ 
tencia, adolece en un exagerado control político, ec~ 

nómico y jurídico, lo cuál ha ocasionado los grandes
problemas por los que atravieza los Municipios en 
nuestro país. 

Respecto a los presupuestos municipales, 
hay una gran disparidad en cuanto a cantidad, ya que 
hay Municipios que tienen un presupuesto irrisorio 
frente Municipios con alto presupuesto; tomando en 
cuenta que tiene diferentes necesidades como por eje!!!. 
plo: el Municipio de Naucalpan, Edo. de México y el -
de lxhuatlán, Edo. de Veracruz. Esta última caracte
rística vemos que, no debe ser indicativa para fijar
presupuestos Municipales. 



¡ 18 

(98) "Asentamientos Humanos, Urbanismo y Viviendan.
Op. cit. Pag. 388 
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7 - LA PARTICJPACION POPULAR EN EL PROBLEMA.~ 

Cabe hacer resaltar un enfoque importante = 
dentro de la problemática de los Asentamientos Huma== 
nos, que viene a ser la participación ciudadana. 

Promover la participación de la comunidad= 
en el análisis de los Asentamientos Humanos~ así como 
en la planeación y aplicación de soluciones, signifí= 
ca tomar en cuenta el recurso más rico del país~ el= 
humano, sin el cual no es posible 1 levar a cabo, en= 
la práctica los objetivos del Plan Nacional de Desa== 
rro 1 1 o Urbano. 

Esta participación 1 leva consigo la repre== 
sentaci6n permanente a la comunidad en los órganos de 
decisión, e incluirla en todo proceso de los progra-
mas, desde la planeaci6n hasta la ejecución, control= 
y evaluación de los mismos. 

La participación de la comunidad en materia 
de planeación de los Asentamientos Húmanos se entien
de como un proceso que debe ir de menos a más, en la 
medida en que se adecúen los instrumentos legales que 
lo permitan y a la vez se organicen y depuren las es
tructuras de participación. 

Vi ta 1 para e 1 desaf'r•o 1 Jo urbano será 1 a par:, 
ticipación de la comunidad en los programas que se 
real icen para la regulación de la tenencia de la tie
rra, el derecho de reservas y la vigilancia en el uso 
y destino del suelo, asimismo en los programas de cu1 
dado ecológico del mismo« 
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Se debe propiciar que los Gobiernos Estata~ 
les y Municipales y los representantes de la comuni-
dad trabajen coordinadamente en la elaboración, ejec~ 

ción y evaluación de los Planes Estatales, Municipa-= 
les y Locales de Desarrollo Urbano. Para 1 levar a e~ 

bo esto último, se debe orientar a las autoridades 
estatales y municipales sobre la participación eluda= 
dana en los problemas que le afecten, obligando a los 
responsables de obras y proyectos públ ícos y privados 
a considerar la opinión de los vecinos implicados. 

La participación popular tendrá un papel n~ 

cesario ya que debe verse como la incorporación diná= 
mica del pueblo a la vida económica, social y polrti~ 
ca de un país, que aseguraría que el beneficiario fu~ 
se en decisiones colectivas un participante efectivo= 
con respecto al bien común. (99) 

En la Ley General de Asentamientos Humanos 
se establece la participación ciudadana principalmen= 
te en los artrculos: 3 fracción IX; 6, 16 fracción 1 
del apartado B; 17 Fracción 1 y 24 entre otros, del = 

citado ordenamiento. (100) 



¡ 21 

(99) "Asentamientos Humanos, Urbanismo y Vivienda".
Op. cit. Pag. 746 

(100) "ley General de Asentamientos Humanosn.- op. -
cit. 
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Con esto damos por concluido nuestro traba~ 
jo recepcional. Abrigamos la esperanza de obtener un 
grado acad~mico, al mismo tiempo que hacemos una muy
honesta contribución, exaltando la importancia que 
tiene el problema de los Asentamientos Humanos en la 
actualidad, influyendo toda nuestra estructura admi-~ 
nistrativa y política. 

Esperamos que nuestras autoridades adopten~ 
una postura que asegure una futura resolución del pr2 
blema tratado. 
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CONCLUSIONES 

1 -Durante la Historia, la institución del Municipio 
sufrió diversas transformaciones; en Grecia prim~ 
ramente debido a su regional ización aparece la 
ciudad como unidad administrativa y subordinados~ 
a el la estaban los Municipios. . . 

2 - En Roma, se adopta el régimen de estado-ciudad 
primeramente; después en el Imperio hay una regi2 
nalización del territorio: 

a) Se establecen 4 perfecturas subordinados a la 
administración del Emperador. 

b) Estas perfecturas se subdividen en 14 diócesis 
y 117 provincias. 

e) En las diócesis y provincias se hallaban los~ 
Municipios que eran administrados por los go-
bernadores de las primeras. 

En esta etapa alcanza el Municipio gran esple~ 
dor como forma de administración política. 

3- Los germanos, primeramente se organizan en provin 
cias y éstas a su vez en aldeas que después se 
convierten en ciudades que obtienen su autonomía
debido al feudalismo que imperaba. Se organizan
las ciudades en comunidades o municipios con ple
na 1 ibertad para ejercer sus actividades dentro = 

de su jurisdicción. 

4- En España, eran reinos independientes entre si d!:!_ 
rante !a dominación musulmana; después en !a uni~ 
ficación española se organizan en ciudades y munl 
cipios que alcanzan autonomía poi ítica algunos de 
el 1 os. 

Posteriormente empiezan a restringir el poder de 
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los Municipios debido al absolutismo del monarca~ 

y desaparece paulatinamente la autonomía de el los 
aunque subsistiendo de maner-a estricta en cuanto~ 
a sus funciones. 

5 - Los aztecas, de ser un pueblo organizado en forma 
tribal en su peregrinación, pasa a ser un modelo
de organización en el Val le de México. Se esta-
blecen 4 barrios o calpul lis principales, que más 
tarde se subdividen hasta completar 20. Durante
sus conquistas, los aztecas adquieren territorios 
que pasan a ser provincias dependientes de el los. 

6 -A su conquista, los espa~oles transplantan en el 
territorio nacional sus propias instituciones, 
como es el Municipio, entre algunas de el las. 

Se establee~~ los primeros Municipios con plena -
soberanía, dándose sus propias ordenanzas con a-
probación del Real Consejo de Indias. Después 
aparecen las demás instituciones espa~olas, como~ 

el Virreinato, Real Audiencia, Provincias, etc. 

Es necesario hacer notar que la estructura polí-~ 
tica de los espa~oles se basó principalmente du-
rante esta época, en el Municipio. 

7- Durante el movimiento independiente la situación
de las provincias y Municipios es desoladora y 
crítica; esta situación sigue prevaleciendo hasta 
1836, que es cuando se vuelve a tomar en cuenta
al Municipio. 

En 1857, es discriminado el Municipio debido a 
que la soberanía estatal estaba en auge. Cobra 
nuevamente importan¿ia el Municipio hasta la ley
del Municipio i ibre de 1914 y posteriormente en= 
la Constitución Política de 1917. 
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8- En la Constitución Política de 1917, la 1 ibertad
municipal quedó a merced de la Legislatura y del 
Ejecutivo Estatal. Otro factor es que no se esp~ 
cifica es la forma de resolver los conflictos en
tre el Municipio y las autoridades de los Estados, 

9- El problema de los Asentamientos Humanos es una~ 
complejidad de factores que convergen para su fo~ 
mación y presentación crítica. 

JO- En cuanto a los Asentamientos Humanos, en el cam
po, vemos que no hay un desarrollo del sector 
agropecuario ó en algunos casos una modernización 
basta para el lo y en consecuencia el habitante -
de zonas rurales lo abandona y va hacia la ciudad 
buscando una oportunidad para trabajar. 

Esta inversión que necesitan las regiones discri
minadas del país son obligación de la Federación, 
ya que ~sta alentar~ a las Entidades Federativas
y a la Iniciativa Privada para que inicie el pro
cedimiento de desarrollo regional. 

11 -El problema urbano es motivado fundamentalmente
por el desorden en cuanto al crecimiento de la 
población, la cu~l se congestiona en determinadas 
~reas y por la falta de planeación respecto a la 
ordenación y crecimiento de dichas Areas. En ·la 
ciudad de México y en algunas de las ciudades del 
territorio, durante varios años a la fecha se 1 le 
vó a cabo una centralización de actividades eco-
nómicas, sociales, educativas, etc., que vino a-
repercutir hasta la actualidad debido al congeS== 
tionamiento humano que se registra en las ciuda-
des y sus necesidades de todo tipo, cada vez m~s 

apremiantes. 
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12- El problema de los Asentamientos Humanos se pre~ 
senta con mayor acentuación dentro de aquel los -
países coyo desarrollo no ha sido alcanzado de-
bido a la falta de planeación y de recúrsos eco~ 
nómicos, naturales y socio-culturales, que en 
los países que supuestamente o realmente han al
canzado un alto desarrollo. 

El orígen de muchos de los problemas de la ciu-
dad se encuentra en el campo; por el lo es nece-
sario actuar en ambos lados para logPaP una efe.2, 
tiva solución del problema. 

13- Las Reformas Constitucionales de 1976, viniePon
a darle al pPoblema de los Asentamientos Humanos 
la importancia que debe. Se establecen de una
manera formal conceptos tan importantes como: 
usos, reservas, destinos, próvisiones de tierpas, 
aguas, y bosques, etc., entPe algunos de el los. 

14- Medida legislativa para fortalecer el Municipio, 
fue el de fac~ltarlo para expedir reglamentos y 
disposiciones administrativas e intervenir en la 
planeación de Zonas Conurbadas. 

De una manera real esta siendo foptalecido aun=
que todavía lejana esta situación a la que debi~ 
ran tener todos los Municipios del país. 

15- Dentro de !a Legislación Mexicana existían únic~ 
mente disposiciones que de alguna manera trata=~ 
ban de regular problemas conexos a los ocasiona= 
dos por los Asentamientos Humanos, pero en forma 
local o particular y por !o mismo dispersas o 
aisladas, por tal motivo y dado lo complejo del 
problema, se hizo necesario regular y planear 
los Asentamientos Humanos por medio de normas 
jurídicas positivas bajo un marco global. 
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16 - La Ley General de Asentamientos Humanos es una
ley matriz que establece las directrices para 
1 levar a cabo la expedición de las leyes de Des~ 
rrol lo Urbano local, así como los planes Nacio-
nal, Estatal y Municipales y de Zonas Conurba~
das, por lo que su aplicación es directa tanto -
para los órganos de la Federación como para los 
Estados y Municipios. 

17- En mi opinión, la Ley General de Asentamientos= 
Humanos tiene como principios fundamentales: la 
planeación, la concurrencia, la determinación de 
los usos del suelo, la conurbación y la partici
pación ciudadana. 

18 = Las facultades que se atribuyen a los tres nive
les de gobierno dentro de la Ley General de Ase~ 
tamientos Humanos son las 1 lamadas facultades 
concurrentes o simultáneas, por tal razón el Ca
pítulo Segundo de la propia ley establece la fo~ 
ma en que deberán comportarse cada uno de los 
niveles ante el problema de los Asentamientos 
Humanos de acuerdo con el artículo 73, fracción
XXIX-C. 

19 =El Plan Nacional de Desarrollo Urbano es ei ins
trumento principal y guía del accionar Municipal, 
Estatal y Federal en materia de Asentamientos H~ 
manos. 

20- El Plan Nacional de Desarrollo Urbano contiene
una política regionalista en cuanto a descentra= 
1 izar y desconcentrar -Funciones edücati vas y cu 1 == 

turales y administrativas a nivel nacionalo 

Contiene tambi~n poi íticas de impulso y consol i
dación de centros de población rural reforzando-
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la infraestructura para el desarroll~ de activi
dades agropecuarias y forestales; 

Llevar a cabo una zonificación en base a los pi~ 
nes de desarrollo urbano; 

Establecimiento en el país de zonas prioritarias 
y zonas de consolidación que van de acuerdo a su 
desarrollo, capacidad de absorción, ubicación 
respecto a recursos naturales etc. 

21 - Las Leyes Estatales de Desarrollo Urbano estan ~ 
creadas en base a los 1 ineamientos fundamentales 
de la ley General de Asentamientos Humanos y del 
Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

22 ~ Los ingresos municipales son muy reducidos y to
talmehte insuficientes para satisfacer sus nece
sidades más esenciales y esto trae como conse- ~ 

cuenc1a la casi total ausencia de gobiernos muni 
cipales fuera de la ciudad de M~xico. 

23 ~ El Municipio Libre empieza a tener influencia en 
el crecimiento y densificación de las áreas urba 
nas a partir de las reformas de 1976, que pare-: 
cen estar destinadas a robustecer a las entida-
des territoriales menores, teniendo competencia
constitucional y por tanto jurídica. 

24- Es necesario, que se señalara tanto en la ley 
General de Asentamientos Humanos como en las le
yes estatales de Desarrollo Urbano, de un recur
so que tuviera el Municipio contra resoluciones
de autoridades estatales y federales que afecten 
objetivos municipales¡ esta medida tendrá como
consecuencia mayor poder político y jurídico del 
Municipio ante los entes estatales y federales.
En la actualidad ante estas situaciones, el Munl 
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cipio tiene un solo recurso, el Juicio de Amparo3 

En cuanto al particular, vemos que en el Distri
to Federal tiene el tribunal de Contencioso Ad-
ministrativo, ante el cual puede impugnar alguna 
resolución en cuanto al problema de l~s Asenta-
mientos Humanos. El problema se presenta fuera
de aquí, ya que el particular estatal no tiene
tribunales especial izados para eso, por que has
ta el momento, ninguna Ley Estatal de Desarrollo 
Urbano contempla la impuganción de los particul~ 
res. 

25- La tierra viene a ser el recurso clave de los 
Asentamientos Humanos; por tanto es esencial te
ner un control p6bl ico de las tierras urbanas. 

26- Por medio de los Convenios Unicos de Coordinación 
entre el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos Esta 
tales se 1 levará a cabo una transferencia de fun 
ciones principalmente de obras y servicios públl 
cosen beneficio de localidades y centros de po
blación carentes de ellos; en consecuencia_¡ los 
Municipios tendrán un abastecimiento de recursos . . 
e 1 nvers1ones. 

27- La política que debe seguirse para álcanzar un
desarrollo armónico, es la regionalización del -
territorio nacional ya que se prestará más aten~ 
c1on a cada una de las regiones nacionales; obj~ 
tivo del Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

28- El Municipio, vrene a ser ente importante en el
problema de los Asentamientos Humanos ya que es 
la célula estructural y política de México. 

29- El Municipio en su estructura, necesita una nue
va organización administr-ativa que esté congrue!!. 
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te con las funciones actuales que 1 leva a cabo.= 
Contará con el apoyo técnico de las Entidades F~ 
derativas y de las Dependencias del Sector Fede
ral, del cuál solicite ayuda. 

El mayor apoyo que debe tener el Municipio, es -
el económico ya que sin él no tendrá funciona-
miento propio y menos poder participar en la so
lución de la problemática de los Asentamientos
Humanos. De manera secundaria, sería convenien
te que el Municipio tuviera poder político ya 
que en la actualidad no tiene la categoría nece
saria para un ente gubernamental del país. 

30 - Dentro de la problemática actual de los Asenta-
mientos Humanos, es de vital importancia el pa-~ 

pel que 1 levará a cabo la participación popular, 
ya que tendrá un papel real y efectivo en el pr~ 

bl ema. 
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